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u iia m j A lá s aocE CE la  moche ce l m  m hkiqr, sabado
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Parte oñeiai

Presidencia del Consejo de Ministros
Heal decreto decidiendo a favor de la 

Aidministrardón la conipetencia pro
movida entre el Gobernador cdvü de 
Segovia y  la Audiencia territorial de 

' Madrid.—Páginas 613 a 615. 
p iro  declaramlo no ha debido susci

tarse la competencia promovida eri- 
’dre el Gobernador civil de Tarragona 

y j  el Juez de instrucción de Tortosa. 
Wdyinas GW a 617.

_ '€Jro declarando no haber lugar al re^ 
mirso de queja promovido ppr la 

,'Sala de Gobierno de la Audiencia 
'nierritorial de Zaragoza contra el Al- 
\calde de La Fresneda.—Páginas 617 
rg 618. :

Ministerio de Fomento.
^eal decreto aprobando definitivamen

te el proyecto de las obras de con
ducción de agua para abastecimien
to de Vimbodi {Tarragona), — Fági-

' na 618.
*Piro nombrando Jefe de Administra

ción civil de tercera clase, con el 
sueldo anual de 10.060 pesetas, a don 
Fdcardo de Tranzo Goizueía, Jefe de 
Negociado de pjrimera clase del Cuer
po técnico de ¡nspección de Seguros^ 
Página 618.

Ministerio del Trabajo.
Fical decreto estableciendo las normas 

provisionales coviplement arias del 
procedimiento técnico-administrati
vo para el régimen de retiro obrero 
obligatorio,—Páginas 61,8 |/ 619.

Ministerio de Instrucción Pfiblica 
y. Bellas Artes.

Real orden resolviendo la consulta que 
se indica dv la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de San
tander,—'Pági7ia 619.

Administración Central
HAciENDA.-ISubsecretairía.^—Fro'imogar^ 

do por quince días la licencia Q-aa 
por cnfemno se enciícntra disfrutctñ^ 
do Dn Carlos García del Yalle Matú 
riño, Adminisírador de Propiedadg^ 
e Impuestos de la provincia 

' Oviedo.—Página 6i'9. j
Idem- por un mes la licencia' que po7\ 

enfSrpio se encuentra disfruianáoí^ 
D, Cristóbal Abadíe Flores, Admi^ 
nisti^ador especial de Rentas arrem 
dadas de la provincia de Alme^dcá 
Página 619.

Tfiabajo. — 'Subsecretaría.-— 
nes, modelos y  tarifas a c¡ue se r a  
fiere el artículo 21 del Reglamentó, 
provisional de las Cojas colaborado^ 
vas de ik  de Julio de 1921, para e\ 
régimen del retiro obrero obligatQ^ 
rio.—Página 619.

Anexo 1.®—Observatopjo Central Me< 
TEOROLÓGiGO.—Subastas.— ÂnungiqI  
Oficiales.

A n e x o  2.^— ' E d i c t o s .

PARTE OFICIAli

lE Mil

, 3 .  M. e! R e y  D. Alfonso XÍII (q. D. g.),
'M. la R e i n a  Doña Victoria Eügenva, 

S. A. H. el Príncipe de Asturias e In- 
ía:nti)e y deniás personas de la Augusta 
íieal Familia, continúan sin novedad 
hn su irnpor‘anto salud

REALES d e c r e t o s

'En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobornador 
de Segovia y la Audievrcia territorial 
de Madrid, de los cuales resulta:

Que el Juez de priineiva irsatanola de 
Segovia, en cumpliiniento de exhorto 
del de Riaxa, relativo a un juicio de 
mayor cuantía, y en oficios de 16 y 
17 de Junio de i9£0, interesó del De
legado de Hacienda de la provincia d(3 
Segovia la expedición de determinadas 
cerUficacionas, dando inlerveacióri en 
la prdoíica de estas diligencia- a ias 

.liilgaatos si .se preseíiiurep a

ello, por lo que debía señalar dífî  y  
hora para llevarla a cabo. |

Que el Delegado de Hacienda, 
pués de oír a la Abogacía del Estaddi^
contesii^ que ño podía acceder a la in-< 
torvención de los representantes dé lag{ 
partes litigantes, porque visto lo pre«̂  
ceptuado en el párrafo segundo del nü^ 
mero cuarto del artículo 597 de lâ  
de Enjuiciamiento civil, y tratándosaíi 
de trabajos de orden interior de If 
oficina, ya que ias certifrcacioReg g  

expiden bajo la responsabilidad de !o | 
fimcíonarios que la suscriben, sólo p |  
día alcanzar dicha intervención a 
fíafer los exirepiQs que hubieran m
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'corti'íkarse, lo qa'© 8n. el caso de que so 
tra ta  era innocos3,vio, puesto que la 
designación do tales extremos la ha
cía ya '8Í Juzgado 011 los msncioM dos 
eñe ios,

Oue el Juez insistió en que el Dc3le- 
gírdo aiccedi’ese a lo interesado, indi
cándole ;con la mayor consideración 
que podía ineurrir ca responsabilidad 
por su inJuudada negativa, a cuyo nue
vo rcQueriiinioiito contestó que ra tiñ - 
caba 'SU anterior contestación y recha« 
zabn toda connimaición de responsabi
lidades, remitiendo a la ves la certiñ-. 
cao íóa# interesada»

Que el Juez de prim era instancia de 
^egovia mandó deducir testimonio ele 
las 'diligencias de cuimplimiento del 
exhorto suficientes para  rem itirle  al 
Prosidepito de la Aiidioncia de esta 
Corte, habida 'Consideración de que 
hubiera incurrido el Delegado de Ha
cienda d'8 iS ego vi a en responsabilidad, 
con arreglo al artfic.ulo 382 del Código 
penal por denegación do 'auxilio en el 
cumplimiento de lo interesado por ex
hortante; y nombrado por la Audien
cia Juez especial, se incoó sumario, y 
estándose practicando las oportunas 
diligencias, el 'Gobernador, en v irtud 
de escrito que le fué dirigido por el 
Delegado de Hacienda, y de acuero con 
lo informado por la Gcmisión provin» 
dial, requirió  de inhibición a la 
Audiencia territo ria l de Madrid; fun
dándose en que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 27 de -la ley Pro
vincial vigíente ée 29 de Agosto de 
1882, corresponde a los Goberriadorea 
civiles,, como atribución exclusiva, prO’ 
Vooar competonrias a los Tribunales 
y Juagados de todos órdenes cuando 
‘éstos invada'H atribuciones de la Ad
m inistración, cuva doctrina se halla 
también consignada en el artículo 2J 
del Real decreto de 8 de 'Septiembre de 
1887, o cuando, según el artículo 3A de 
ese Real decrr-fo iifspone, en los juicios 
crim inales deba decidirse por la Auto
ridad 'administrativa, en virtud de lo 
consignado por la lev. alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Trtbrmales ordiuarios o espeo i a Ies 
hayan de proniincfar; en que según lo 
ordenado en el miincro 24 del arfícTilu 
6d del Reglamenío orgánico de la Ad
m inistración económica provincial, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
-Octubre do 1903, cor respondo al Dele
gado do Eaciouda en la provincia siije- 
¿a a 3u Jurisdición “ejercer autoridad 
y ; gi 1 c o í' i e ri los arcli i vos de H ac i eu' 
da; ac-.;-u-iar la admisiíSn de los docu- 
meiílos que duban pa^uir a los mismos 
la-vS ■dependenctlis provincíaL^s: auto
rizar o denegar la expedición de rc'rí.i-

"i-
ficac'ión y 'exhibición de docum entos” ; 
en que de conformidad con lo dispues
to en el artíicuio i J  del Reglamenio do 
procedimiento en las reclamaciones 
e(c.o iKhnico "■ 'adni ini s tra ti vas aprobad o 
por [leal decreto de 13 de Octubre de 
1903, “etl conocimiento y res'0luc.tóii do 
io s asunt os econ 6m ico - ad.miiiis tra ti vos 
se a justará  en cada ramo de la Ha
cienda pública a las instrucciones y re  ̂
glamentos i'es.pectivos, hasta que exiS'  ̂
La un acto adm inistrativo que aeter- 
mine responsabilidad o niegue un de
recho; y las reclamaciones contra di
chos acto-s y la^ que se promuevan en 
asuiitO'S p-roplos de la Administración 
Central, se a justarán  a lo dispuesto en 
dicho Reglamento y  se tram itarán  y 
resolverán conformo a sus preceptos” *, 
en que con arreglo a lo consignado en 
el artículo 4.̂  del citado Reglamento 
del 'procedimiento en las reclamacio
nes económico -  adm inistrativas, “ las 
resoluciones en prim era instancia de 
las reclamaciones que se tram itan  com 
forme Ci, este Rcglariieiito, coiTospoiide- 
rá  a los Delegados de Hacienda, como 
autoridades económicas sutperiores en 
las provincias: la resolución de 
apelaciones y de los demás recursos 
extraordinarios compete ai Ministro, 
al Tá’ibuBal gubernativo o a los Direc
tores generales según los casos; y la 
tram itación de esto-s asuntos cuando 
no se halle eepecialmento atribuida a 
ía Subsecretaría, corresponderá a los 
Oentros directivos, aunque la resolu
ción esté 'reservado, al Minislim; en que 
según lo ordenado en el artículo iOi 
del ropetido Reflamento, “en cual
quier estado d© los expedientes podrá 
interponerse, por los particulares in
teresados en los mismos, el recurso 
extraordinario de que-ja contra los 
funcionarios causantes de la- demora 
en la sustanciación y res-olución de las 
r e c i ta c io n e s  economico-admiiust na
tiva^ desque éstas se tram iten  con 
infracción de las instrucciones y re
glam entos” ; cuyo recurso, con arreglo 
al último páurafo de-dicho artículo, “ se 
sustanciará y resolverá por el siiperioT 
jerárquico del funcionario contra 
quion se d irija  la q ue ja” ; en que con
forme a lo preceptuado en el artículo 
59'7 d'e la ley de EnJui’Cio/rniento civil: 
“ Para que ios documenio.s públicos y 
solemnes sean eficaces en jukk ), de
berán observarse las reglas siguientes: 
Cuarta. Que los testimonios y certifi
caciones sean dados por el eneargado 
do) archivo, oñoina, registro  o proto
colo en que se bailen los dncirmentes, 
o por el escribano 'on cuyo oñéio rad i
quen los autos, y por el del pleito en 
otro -caso. Estos testimonios o certifi

caciones .8© expedirán bajo la respou^í 
saibilidad de los furxionarios cnicariga*-* 
dos diO la custodia de lOiS originales, y  
la intervención de los in te resad o s 'se  
lim itará a señalar lo que haya de tos-* 
tim oniarse o certificarse y a  presen-j' 
oiar su cotejo.” Y ©n que con arregla 
a los precep'tos que quedan transcri
tos, antes do 'proceder crim inalm ont’a 
contra la Delegación dó Hacieaida, se 
hacía preciso que usando de las facuH 
tades conferidas po-r aquéllos para  re-( 
cu rrir contra los actos de la misma, se 
hubiera detorminado por la Adminis
tración si la co-ixlucta del Delegada 
fué la que p roced ía  0011 a rreg lo  «a 
sus obligaciones y responsabilida-* 
des p ro p ia s  del cargo  que desem pe
ña, según  se ihalla declarado en el 
Real decreto de la P resid en c ia  del; 
Coiisajo de M inistros de 3 de Agos^» 
to de 1913, existiendo', po r tantoy 
una cuestión  prev ia  de la q u e  depen-« 
de el fallo  que los T rib u n a les  
d inarios h ayan  de p ro iiu n c ia r.

Que susianeiado  el incidente, lal 
A udiencia te r r ito r ia l de M adrid manu
tuvo su ju risd icc ión , a legando : que 
según  lo d ispuesto  en el a rtícu lo  3.% 
núm ero  i.»*, del Real decreto  de S d@ 
Septiem bre de i 8:87, ios Gobernado-*' 
re s  no -podrán su sc ita r  cuestioneai 
de com poiencia en tos ju ic io s  crf-« 
m ínales, a no se r que el c a s tig o  daJ 
delito haya sido reservado  p o r la  
ley a los íuncionariO'S de la Adm i
n is trac ió n , o cuando en v ir tu d  de la  
m ism a ley deba decid irse  ipor la A u
to ridad  ad m in is tra tiv a  u n a  cu es tió n  
prev ia  de la cual dependa el fa llo  

, que jos T rib u n a les  o rd in ario s  o es-* 
p e d a le s  ha|yan de p ro n u n cia r, y que 
en este caso  segundo funda el Go-* 
bernado r de Segovia su oficio de in 
hib ición ; que p a ra  que exista u n ^  
cuestión  p rev ia  de la cual deba co
nocer la .A dm inistración, es precis-oi 
que ta  re so luc ión  no cause  estado , 
es decir, que no decida d irec ta  o in-^ 
directH m ento el fondo de] a su n to  do 
modo que ponga térm ino  a la vía 
gu b ern a tiv a  o h ag a  im posible su  
co n tinuac ión ; que esto im puesto , co
mo q u iera  que la reso lución  que ha  
sido objeto del sum ario  que se mis- 
tru^m con tra  el Delegado de H acien
da de Segovia es p rop ia  y p riv a tiv a  
de su au to ridad , in te rp re tan d o  a ce r
tada o e rró n eam en te  el p recep td  
oontenido en el m to e ro  2."* del a r -  
tíoulc 597 de la ley de E n ju ic iam ien - 
lo civil, a] n eg arse  a señ a la r  día par-a 
la expedición de la •eertifioación qua 
se fie reclan)aba, con e-I tfin de que lajsi 
p resen c ia ran  las p a rte s  que oon-* 
tienden en e] ju icio  o rd inario  de m a
yor cu an tía  que se sigue en él Ju®-*
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gado de R isza, como hizo el G ober- 
iiador civil de la p rovincia , y, poi’ 
consigu ien te , no hay niiigana cu es
tión  p rev ia  de la que d'eba conocer 
la A dm inistración , p o rq u e  et se rv i
cio ^que se le rec-lamaba era  do la ex
c lusiva com petencia  del Delegado do 
Hacienda, sin que p a ra  cu eam pli- 
m iento fu e ra  n ecesa ria  la  ap ro b a 
ción de sus superio res.

Que el G obernador, ddspué'S de oír 
de nuevo a ta  Comisión provincio], 
in s is tió  en el requerim ien to , re s u l
tando' de lo expuesto  el p resen te  con- 
ílicto, 'que ha se.guido sus .Irániltes :■ 

■Visto el a rtícu lo  IP  del Reg-lameii- 
'to de P rocedim ien to  eu las reclam a-, 
c lones ■ económ ico ad m in is tra tiv a s , 
d’e 13 de O ctubre de 1903: “El cono- 
cim isirto j  resohiGión de los a su n 
tos ecoiiómico’- ad m in is tra tiv o s 'Se 
a ju s ta rá  en cada ram o  de' la H a
cienda pública a las in>strueciones y 
reg lam en tos rsspectivoc , h a s ta  que 
exista un  acto ad m in is tra tiv o  que 
‘detern iine responsab ilidad  o niegue 
un dercc-ho, y las reclam aciones con
tra  dichos actos y las que se p ro 
m uevan en asu n to s  p rop ios de la 
A dm in istrac ión  Centra,! se a iu s ta -  
rá ii a lo d ispuesto  en este Regla
m ento, y  se tra m ita rá n  y reso lverán  
c o II f o r  m e a sus p r  e c cp to s ” :

Vis.to el a rtícu lo  4.° del m ism o Re
g lam ento : “La reso lución  en p r im e 
ra . in s ían c ia  de las reclam aciones 
que se tram iten  con fo rm e a este Re- 
gilamento co rresp o n d erá  a los Dele
gados de H acienda..., corno A ú to ri-  
dades económ icas su p e rio re s  de las 
p ro v in c ias: la resoilución de las ape
laciones y dem ás recu rso s e x tra o r
d inarios com pete a] M inistro , al T r i
bunal gubernativo  o a los D ílrectores 
generales, según los caso s” :

Visto el a rtícu lo  101 del repetido  
R eglam ento : “En cu a lq u ier estado  
de los expedientes pod rá  in te rp o 
nerse  por los p a r tic u la re s  in te re s a 
dos en los m ism os el recu rso  ex fra - 
o rd inario  de queja  co n tra  los fu n 
cionarios -causantes de la dem ora en 
la sustaneiación  y re so luc ión  de las 
reclam aciones económ ico-adm inis
tra tiv a s , o de que éstas se tra m ííe n  
con in fracción  de las, in stru cc io n es 
o reg lam entos. E ste  recu rso  se su s
ta n c ia rá  y reso lverá  por el su p e rio r  
je rá rq u ic o  del funcionario  con tra  
quien se d irija  la q u e ja ” :

Visto el artículo 3.® del Rea] de
creto de 8 do Septiembre de 1887: 
“Los Gobernadores no podrán su«- 
oitar cuestiones de competencia en 
lo« juicios crim inales, a no ser que 
eft castigo de! delito o falta baya sido 
r^4fervado fpor la  ley a los funciona

rios de la  A dm in istrac ión  o cuando 
en v ir tu d  de la m ism a deba deci
d irse  por la A utoridad a d m in is tra 
tiva a lguna  cueslióii previa de la que 
dependa el fallo que los T rib u n a le s  
o rd inario s o especiales luryan de 
p ro n u n c ia r” :

Gonsideranido: Primero. Que la p re 
sente cuestión de competencia se ha 
suscitado en causa seguida ¡por denega
ción de auxilio eonlra el Delegado do 
Hacienda de' la provincia de Segovia, 
por h ab erse  éste negado a que fu e 
ra  p resenciada  p o r  los in te resad o s 
la expedición de determ inadas ce r
tificaciones que le fueron  reclarnm- 
das por el Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de Segovia,

Segundo, Que si bien el castigo  
de la denegación  de auxilio no e s tá  
reservado  por la ley a les funciona
rio s  de la A dm inistración , existe una  
cuestión previa de que debe conocer 
la A dm inistración , íporqiie, dadas 'las 
c ircunstanc ias d é lo s  hechos que h a i| 
dado m o tiv o  a la  form ación d'e la 
causa  po r su p u esta  denegación de 
auxilio, €0 i ip'-̂ ivde a la A dm inis
tración  d" jj: si la oondU'Cfa
del funcionario ' de que se tra ta  fue 
la que procedía con •arreglo a las 
obligaciories p ro p ia s  del cargo  que 
desem peñaba.

T ercero . Que se está , 'por tan to , 
en u n o  de los dos casos en que por 
excepción pueden  los G obernadores 
s u sc ita r  cuestiones de com petencia 
en los ju ic io s crim inales.

Gonformánd'ome con lo co n su lta 
do por la Com isión p e rm an en te  del 
Consejo de E stado ,

Vengo en decidir e s tá  com petencia 
a favor de la A .dm inistración.

Dado en Palacio a seis de A gosto 
de m il novecientos vein tiuno .

A L F 0N 60
SI Prcsideate  del Cousefo de M inistros, 

M/U'íürL .áXLENDESALAZAB.

En el expediente y autos de com
petencia susod.aia entre el Goberua- 
dor clvil de Tarragona y el Juez de 
instrucción de ToHosa, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 10 Enero de 1918, 
la Real Compañía de Canalización y 
RiegoS' del Ebro, debidamente repre
sentada, dedujo querella criminal con
tra D. Juan Bautista Foguet, Alcalde 
que fué de Tortosa, exponiendo los 
hechas siguientes: que la citada Real 
Oom^afiía, que en virtud de convenio 
oon la Comunidad de regantes, Sindi
cato agrícola del Ebro, explota los cá
te le s  de este río, eeilebró un comtrato

con doña Francisca y doña Tomasa; 
Manuel Bertomeu, para facilitaírles el| 
agua con que pudieran regar te rren o s | 
arrozales que poseen en la delta iz-v| 
quierdu de i Ebro, formalizando «co/á ¡ 
tal íin liaata cualro pólizas, de las quoi 
exceptuando una, suserila por las 
teresadcs, las otras tres se hallan ík v | 
ma-das en virtud de poder por D. ¡Juan| 
B autista Foguet, marido de una de! 
ellas; que en diehaB pólizas consta' 
pactado, entre otras condicionéis, !a 
que las herediades de los regantes y  
SU'S fruLc'S', quedan especialmente 
potecados al pago del canon y áí 
los daños que causaren por abuso en 
el rncro ^dilizar las aguas, y ía de 
que e ^o';;cnte se compromete a bb-^ 
servar ■» .¿s I ías pres.cripciones (le los
contratO'S celebrados por la Real Com-». 
pañí a cO'n la Gom unidad do RqganteSí. 
©sípecialimente en cuanto hace r e ia t  
ción al abono deil canon de riego, pu - 
diendo p rivar al regante d̂ el uso dcí:. 
agua en el momentu en que fadtc a, 
ellas, m ientras no salde su deuda; que 
entre los citados convenios figura el 
de I t  de Noviembre do 1907, que eí|, 
su artículo 47 establece que aquello^, 
que perleiiezcan a la Comunidad 
ti lu irán  especial hipoteca sobre su res-*: 
peelúva finca, a íavor de la Real Gora^ 
pañía, para resiponder del curapilimien-í 
to de las ob'lig'aciones que Ies impoiiGí.. 
eil artículo G.g o sea, el pago de 2,50 
pesetas por cada mil metros cúbicos 
de agua, con un m ínim um  de 11 pe
setas por jornal del país; que en 
tud de lo expuesto, las referidlas doña; 
Francisca y doña Tomasa Manuel ve  
nían obligadas á constitu ir lá cxpre-. 
sada bi|potec¡a sobre sus fincas, ha
biéndolo así intentado la Real Con<ipa’ 
ñía, siendo infructuosas las gestiones, 
con tal fin realizadas, incluso intorpe- 
niendo una demanda de mayor cuan^ 
tía, pendiente de tram itación en el 
Juzgado; que en vista de esta resásn: 
tencia y est^imando la Gomípañia que 
ai no cum plir los ^regaiítes-^us obli"* 
gaciones podía ella privarles del aguá 
para  el riego, al apoyo de lo pactado 
en las pólizas, ordenó el cierre de las 
com puertas; que no obstante tra tarse  
de un asunto puram ente civil, y de la 
•competencia por consiguiente efe ioá} 
Tribunales ordinarios, el citado don 
Juan Bautista Foguet, poniendo al 
servicio de sus intereses particulareai 
811 cargo de Alcalde de Tortosa y abrCK 
gándose atribuciones judiciales, se 
presentó el día 31 de Agosto anterioj^  ̂
acorxiipañado de numerosos individuo!^ 
y de una pareja de la 'QuaiMJla civifi 
en la toma de aguas llamádia de “ívict 
tañana”, que eurte la finoa de que 
tra ta , y después de reauerir al capa-



S r6 7 ' ■' i., 1.rviaíîSa-iifî
taz do la Gom(pañía para qué la abrie-
í>e, y ante su negativa, fundada en que 
carecía para ello de onden de sus su
periores, procedió a realizarlo por sí, 
haciendo valor su carácter de au tori
dad, a cuyo fin hizo cortar los alam - 
hros que c\vr.ra'ban la toma ŷ  rom per 
él candado que tenía puesto en el cie
rre; que después repitió hechos aná
logos al expuesto, en los tubos Ihama- 
dos la “ Mallada” y “B onastre”, en 
los que también se habían quitado las 
aguas corresípondienies a la íCitada fin
ca; quQ al realizar estos hechos, no 

. tenía orden alguna ni del Gobernador 
ni del Ministerio de Fomento; que por 
i Real orden de 14 de Julio anterior se 
' ha ratificado de nuevo que nadie más 
que la Real Gonápañía tiene el disfru- 

.te. y la posesión de los canales mien
tras no cobre todo lo que le debe la 
Oomunida'd; lo cual equivale a reooho- 
cer que a ella corresponde disponer 
de las aguas; y que no podía el AU 
caldo invocar razones, de ordeiii p ú 
blico, porque la finca no está en arren 
damiento, sino ex,plotada por sus pro 
pietarios, o isea, por el mismo Alcal
de, y porque además hay que tener 
en cuenta que el día 31 de Agosto, en 
que líos hechos se realizaron, estaba 
declarado el estado de guerra, y por 
consiguiente, todo lo referente al or
den público quedaba atribuido a la 
■Autoridad militaiv

Que instruido sum ario por él deli
to de usuripaciÓJi de atribuciones, en
tre los documeíitos aportados a los au
tos, figuca un testimonio comiprensivo 
dé dos ofiicios dirigidos por el Goberna
dor civil do Tarragona al Ingeniero 
J-efe de la Real Gompaúía de Ganali- 
zaoión y Riegos del Ebro, sus fechas 
15 de Diciembre de 1917 y 16 de Ma
yo de 1918, de los que resulta que en 
el expediente promovido por el Sindh 
cato Agrícola, con motivo del cierre 
de aguas ¡para el riego de las fiñicas 
dejiona Francisca y doua_Tó‘masa [Ma-í 
nuot había resuello dicíio Gobierno 
civil, de acuerdo con el informé em i
tido por la Jefa tu ra  do la División h i-  
idráulica del Ebro, en el sentido de que 
tratándose de la discusión de un  con-i 
triato y de las restponsabilldades y  sahr- 
clones que de él, se derivan, no corres
ponde  ̂ a da Administración conocer del 
asupto, sino a los Tribqnales de Ju s
ticia.

' Que doedarado el procesamiento de 
D. Juan Bautista .Foguet, o inlerpues-. 

:1o recurso de refoirma por el intere
sado co-ulra esta resolución, el Gober
nador civil de la prm incia, a instan
cia d'e aquél y do acuerdo con lo in
formado por la Gomiiión provincial, 
requirió  -al Juzgaidío do i:uúbic.ióii, fun-n

GaéV'ta; (fk VTáHrid.'-Kuffl. 2T9
d á n d o s e e n  que según alega el inte^ 
resado, realizó el hecho que motivó la 
causa crim ina^ ante el grave conflicto 
de orden públiico que implicaba la ¡pér- 
drdla de la cosecha de arroz, seriamen-. 
te amenazada por la falla de agua; en 
que tal hecho no cohstituye el delito 
de usuripación de atribuciones, a  que 
se contrae el artículo 388 del Código 
penal, ni de otro alguno de dicha Ley; 
en que a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 199 de la ley Municipal, los 
A^aldies son ¡ios representantes del 
Gobierno, obrando bajo la dirección de 
los Gobernadores, en todo lo tocante al 
orden público, y en que, segúh el 203, 
dichas Autoridades, por las faltas que 
en sus fundones gubernativas come
tieren, podrán ser amonestadas, aper
cibidas y m ultadas por los Gobernado- 
¡res, po:r lo cual, no habiendo .sido 
objeto de corrección algún,a el in tere
sado, es evidente que sus su.periores 
jerárquicos han aprobado su eon- 
ducta. í

Que tram itado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegan
do: que el problema a resolver en el 
presente conflicto consiste en deter
m inar si el referido Alcalde, al orde
nar la  suelta de las aguas de la Real 
Compañía, incurrió  eh el delito de 
usurpación de atribuciones, definido en 
ei' ^ f c u lo  389 del Código penal, o si, 
por el contrario, obró dentro del círcu
lo de sus atribuciones, corriospondien- 
do entonces conocer del asunto a la 
Administración: en que dé lo dispues
to en la  cláusula 2-5 de las pólizas de 
riego se deduce que la única au to ri
dad ícompeteíite para resolver los cén- 
flictos surgidos entre la Real Gompa- 
ñía y ios regantes es la jurisdicción 
ordinaria; en que, ya por v irtud  de 
tal sumisión, ya en mérdtos de lo d is
puesto en el artículo 76 de la Oons- 
titiición, a los Tribunales ordinarios 
e l ^ e t e  exclusivamehte aplicar las. le- 
ydé' €11 las cuestiones que surjan  entre 
dicha Reál Compañía y los regantes, 
con motivo del ejercicio ido sus dere
chos civiles; en que, esto supuesto, es 
evidente que al ordenarse por el citado 
Alcalde la suelta de las aguas que h a 
bía mandado cerrar la Real Compañía 
se excedió en el ejercicio de sus á tri-  
buciones, invadiendo las de la Auto
ridad judicial, únicas llamadas a re 
solver los conflictos que pudieran  sus
citarse con ocasión dcTejercicio de los 
decechos civiles corre,sipondientes a la 
Real Compañía y a los regantes; e/n que 
ni el articulo 72 de la ley Municipal 
ni el 199, ni el 293, facultan al Al
calde ipara lomar las medidas que adop
tó, pues para que hubiere tenido fal 
a tribu ció a era proiC-úso cjuc se la hu 

b ieran  conferido, obrando ul (propio 
tiempo bajo la dirección dél Goberna
dor civil de la provincia; on que ta l 
extralim itación es oonstitutiva del de
lito comprendido en el artículo 389 
del Código penal, siendo de él respon
sable ante la jurisdicción ordinaria el 
citado D. Juan  B autista Foguet, con
forme a  lo dispuesto en los artículos, 
ISO y 181 de la ley Municipal; y en 
que aparece tan  Claramente défmida. 
la competedcia de los Tribunales or
dinarios para conocer dél presente .su-« 
ma-rio, cuariLo que el mismo Gobierno 
civil, en oñcio de 16 de Mayo de í9iBy 
dirigido al ¡ngeniero Jefe de la Reál 
Gonipañía de Ganalizacion y Rt;ogos dél. 
Ebro, se hace constar haber resueltOí 
de acuerdo con el informe emitido eii 
el presente asunto (por la División Hi-* 
dráulica d'el Ebro, en el sentido de ñd 
ser propio de la Administra'ción en-< 
tender en el mismo, y de que debíá 
ésta inhibirse, dejando a la acción de 
ios Tribunales dictam inar sobre la ra-« 
zón que a cada una de las partes Ii--« 
tigantes asista y sobre las responsa-< 
bilidades en que hubiere incurrido potf 
los actos que respectivam ente reali-- 
zaron, resolución que, por ser firmOs, 
•debe obstar a promover la p resen te 
competencia.

Que el Gobernador, de acuerdo (cotí 
lo niieyameiile infoicmado por la iGo-« 
misión provinjoial, insistió en é l re-* 
querim iento, resultando de lo expues-» 
to el presente conflcto, que ha segiii-* 
do sus trám ites: I

Visto el prim er párrafo del arLíouití, 
180 de la  ley Municipal, que dice: ‘‘Losi 
Ayuntamientos y Goncéjales inoiirretí 
en responsabilidad: Prim ero. Por in-t 
fracción m anifiesta de ley en sus ac-« 
tos o acuerdos, bien sea atribuyéndo^ 
se fa'eultades que no les compete, 
abusando de las p rop ias.” :

Visto el artículo 181 de la m ism á 
ley, segúh el que: “la responsabilidad 
será exigible a los Goneejales ante lá 
Admirristración o ante.los Tribunales'^ 
según la naturaleza de la acción u; 
omisión que la m otive.” :

Visto el artículo 389 del Código pe-* 
nal, en su segunda parte, que castiga; 
ail funcionario del orden admioistra-* 
tivo que se abrogare atribucioñes jud1-« 
oiales o im pidiera la  «ejecuíción de unaj 
providencia o resol lición dictada ,poq 
Juez com petente: 1

Visto el articulo é.o. de la ,ley Orgá** 
íiica del Poder judicial, que atribuye 
a la Jurisdicción ordinaria la potestacl 
de ap licar las leyes en. los juicios ci-  ̂
viles y crim inales, juzgando y hacieti-* 
do e je c u ta r lo  juzgado;.y  1

Visto el artícnlo 25 dé las pólizas dé 
riego convenidas' entre la:-Reál.- Gom-*-



G ace ta  de M aHrÍcí.-Kúm V2 S^gosfd» f ^ í
f t ó í a  y ¡doña FraiTO’SC'a y, f|dña Tom a
sa iManuel, que dice: cnalqniera
cuestión que se suscitase entre ia Gcm- 
pañía y el regante, dim anante del p re 
sente ¡contrato de póliza de riego o so- 
■bre su inieligenGia y alcance, quedan 
sujetas ambaíS partes ¡al fuero y ju r is 
dicción de los señores Jueces m unici
pal y de •primera instancia del té rm i
no dond)e radique la finca, con renun
cia a los de su dom icilio.” :

■Considerando: P rim ero . Que la
p resen te  cu estió n  de com petencia  
se ñ a  susc itado  con m otivo de la 
g u e re lla  in te rp u e s ta  por la  Real 

. Coinipañiia de ¡Ganal'izació’.m y R ie
gos del Ebro, an te  el Juzgado  de 
instrucción de Tortosa, contra D. Juan 

. p au tis ta  íFoguet, por el licc’ho de que 

. siendo csíe Alcaide do la referidla villa, 
.constituyera el día 31 de Agosto de 

1:917, en la  tam a de aguas llam ada de 
, Montañana, que utilizaban para  el rie- 
; ^0 :de isU'S fincáis doña Francisca y 

doña Tomasa Manuel, esposa y cufía- 
, da, r-espectivamenite, del citado uilcal- 

de, y cuq^a compuerta tenía cerrada la 
Real Goiripafiía ¡por iricumplimiento de 
ciertos tpacios diel contrato, y proce
diera aquél, invocando su carácter de 
Autoridad, a destru ir dicho cierre, eje
cutando después actos análogos en lo:̂  
tubos lianiádioa la /Mallada y Bonastre, 

•¡en los que tam bién había quitado la 
Co.mpafiía las aguas correspondientes 
a las citada ñucas.

Segundo. Que no ipuede negarse la 
naturaleza civil ide los' (contratos ce- 
lebrados por dicha ¡Real Gompañía con 
ías referidas doña Francisca y  doña 
•Tomasa iManiiai, ¡para sustitu irlas, con 
'ísujeción a la s  estipulac 'lones oon- 
’s ignadas eni susi póKizas d'el ag u a  n e 
c e sa ria  p a ra  lel-riego de sus fincas, 
y  po r consiguienite, es indudable la  
comipetencla de los Tribunailes o r-  
diinarlosi p a ra  en ten d er en 'cua’nitas 
Cuestiones puedan  p ro m o v erse  so -  

/ bre curniplimiento o inicum plim iento 
de las obMgaoion'es derivadas de los 
citados 'Co.ntratos, no  ya sólo en 
términiosi genera les, conform e a lo 
d ispuesto  en e)l a rtícu lo  2.® de la ley  
Ó rgánlca (jei .Poder jud ic ia l, sino  
tam bién  y concre tándose  al caso 
p r  es ente''Coni a rreg lo  al ¡pacto de s ii-  
m lsión  expresa consignado en el 
a rtícu lo  2ñ de la s  c itad as  pó lizas de 
riego, •conV’'etóiidas e n tre  am bos con
tra ta n te s . __

-  ¡Tercero, Que p o r  Iq ta n to , al 
píoceder JD. Ju^liLBalííííla Foguet,

' ' f c v o ó a ; ^ ^ r ( r ^  de au to rid ad , 
. cori ífúíptura d.e la s  a lam b rad as y 

eandados p u esto s  p o r  la Real Com - 
!^áñía, a  dar -siutelia a las ag u as de 

■ que é s ta  h ab ía  acordado p r iv a r  a las 
■:in te re sad as , p u d ie ra  Iiabor ia c u r r i -

do en ubj delito  de u su rp a c ió n  de 
a trib u c io n es jud ic ia les , ya que ú n i
cam ente a la jurisdi'cc'ión o rd in a r ia  
incum bía conocer de las re c la m a 
ciones que por la  iprivación del agua  
se en tab laren , así com o tam bién  le 
co rresponde, con exclusión de toda 
o tra  ju risd icc ión , en lender en cu an 
to fu e ra  procedente , en re lac ió ’m con 
aquella  m edida de co rte  de aguas 
adop tada  por la  Real C om pañía, se 
gún reconoció de u n  m odo explíci
to el G obernador, en su  re so lu c ió n  
com unicada al Ingen iero  de la m is 
ma, e'n su  oficio de 16 de Mayo de 
1918; y

C uarto . Que por la  n a tu ra le z a  
de los actos e jecu tados, a los T r i
bunales o rd in ario s  incum be cono
cer ciG este  su p u esto  delito, pues ni 
existe iprecepto alguno  que a tr ib u 
ya a la  A d m in istrac ión  .su co n o c i
m iento , n i tam poco cu es tió n  n in g u 
n a  p rev ia  ad m in is tra tiv a , ya que la 
ún ica  a legada p o r el in te resad o , y a 
la cual alude el G obernador en .su 
oficio de req u erim ien to , re la tiv a  al 
grave confiicto de orde'ri! público que 
imiplicaba la pérd ida de la  cosecha  
de a rroz , seriam eirte  am enazada por 
la fa lta  de agua, c rrcu n stan c ia  que 
re lac io n ab a  con el fondo del a su n 
to, deberá ;ser ap rec iad a  po r lo s p ro 
pios T rib u n á les , a p a rte  de la s  r a 
zones que en la  quere lla  se aducen  
p a ra  re c h a z a rla  como im proceden te , 
es u n  hecho  que el A lcalde realizó  
dichos ac tos p o r su  p ro p ia  in ic ia 
tiva, y según  el a rtícu lo  199 de la 
le(y M unicipal, ta le s  A utoridades, en 
lo tocante  al orden público , obran  
s iem p re  b a jo  la  d irección  del Go
b ern ad o r de la  p rov inc ia .

'Goniformándome co:ni lo c o n su lta 
do p o r la  ¡Comisión p e rm an en te  del 
C onsejo  de E stado ,

Vengo en d ec la ra r que ño ha de
bido su sc ita rse  e s ta  com petencia.

Dado en P alacio  a se is  de A gosto 
de mil ¡novecientos vein tiu n o .

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros, 

M a n u e l  A ll e n d e sa l a z a ís .

En el cxpedienite d e _ iic ^ u r^  de 
q u e ja  promovido. .p e r f ^ S a la  de Go
b ierno jde  l a  Aüdienícia te r r ito r ia l  de 
ta r^ O za , c o n tra  el Alciaíde de La 

F resn ed a , del cual r e s u lta :
Que p o r la c itada A utoridad m u- 

njicipal se im puso  en 21 de Mayo de 
1920 m u ltas  g uberna tivas de cinco 
p ese tas  cada  u n a  a v ario s vecinos 
de La F resn ed a , p o r h a b e r in c u r r i
do ecí la fa lta  de en trad a  de ganado  

da  car. en p rop iedad  a jen a  sin  perm i

so del dueño, fa lta  que dice se halla , 
comíprendida en el a rtícu lo  32 de las; 
O rdenanzas m unic ipales de dicha 
villa. r

Que por la Alcaldía se p a sa ro n  al  ̂
Juzgado  m unicipal de dicho pueblo; 
las  opo rtu n as liqu idaciones do ilas| 
m u ltas  impuestas'., p ara  su exacción,! 
y como el Juez no rea lizase  lo ¡inte-; 
Tesado, el mencioniado Alcalde acu - ' 
dió en q ue ja  al Juez  de in s tru cc ió n  
d e Va 1 dior r obr es, qui en jd di ó i n f o rm  o ! 
al Juez m unicipal c itado , ol cual, en 
•su in fo rm e, m an ifie s ta : que desde 
que se modificó el Código penal cita 
el sentido de s e r  los T rib u n a les  de 
ju s tic ia  los obligados a ca s tig a r  las 
invasiones de ganado en propiedad 
ajenia, cesaro n  las a( ribu clones do 
los Alcaldes p a ra  im poner m u ltas 
por este m otivo; y que en v is ta  do 
ello acudía  en .co n su lta  sobre si, no 
o b s tan te  co rresp o n d er el conoci-i 
m iento  de la  fa lta  dicha a, los Tri-t 
buníales de Ju s tic ia , había de p rocer 
der a la  'exacolón de la s  m u ltas  im-  ̂
p u e s ta s  por la  Alcaldía.

Que el Juez de inistrucelón de YaL- 
deiT obres, conceptuando que el Al
calde de La F re sn ed a  h a  rebasado  el 
lím ite  de sus a tribuciones, elevó ol 
expediente a la A utoridad t.e rrito ria l 
de Z aragoza, a los efectos de fo rm u 
la r  el oporliu io  recu rso  de queja .

Que la Sala de G obierno do la Au
diencia de Z aragoza, aceipt.ando~fn- 
■tegramente el dictameni del M iniste
r io  Fiscail, acordó en 29 de Septiem 
b re  elevair el oportuno  recu rso  do 
q ueja  co n tra  el Alcalde de La F re s 
neda, fundándose  en que el c astig o  
de hechos como los que m o tivaron  
la im posición  de muiltas p o r la Al
caldía de La F resneda, y ftaya exao- 
ciüTij p o r Ha vía de aprem io  se p re 
tendo po r el Alcalde, am parado  por 
los a rtícu lo s  77 y 188 de ¡la ley M u- 
‘níoipali, co rresponde única y exclu
sivam ente  a ¡los T ribuna les de J u s 
ticia, por e s ta r  la  fa lta  de en trad a  
de ganado en prop iedad  a jena  sin^ 
p e rm iso  del dueño, p rev is ta  y períá^" 
da en el a rtícu lo  6.i-R-éeT©ód1go pe
nal v igen iar 'y ''m e 'ndo  esto  así, no 
eajíP^dtúfar de que el Alcalde no p u e 
de c a s tig a r  ddcha fa lta , ni haciendo 
ap licación  de Ordenanizas m uniicipa- 
les que invoca, ni de d isposic ión  le 
gal a lguna, y, po r consiguienLe, 
rece de facu ltad es  p a ra  exigir de los 
T rib u n á les  o rd in a rio s  que m u ltas  
im puesta?  po r esas  fa lta s  se h'agari 
efec tivas. , . . (

Que la A utoridad m unicipal in-^’ 
fo rm a : qire al im poner las m ultad  
objeto  de este recurso , ilo hizo fuii-» 
dado on oí artícu lo . 32 de las O rde
nanzas .munic'i'pales, .por el hecho de
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no lÍGva.r por ore rito  y visadO’ por 
esta Alicaddía la au to rizac ió n  p ara  
pacer la h ierlja  o p a s to  de las fin
cas, seguiii costum bro  inveterada  y 
prevista, en las Orderiatnizas ya  ̂ inen- 
cío na das; que al im poner las m u l
tas, la Ailc.aldía no usurpó  a trib u c io 
nes, a su  entender, pues 'las denuin.*- 
cias, s'in porju icio  do las m a lla s  im 
p u estas , debieron p a sa r  al Juzgado  
coníorn^o al a rtícu lo  613 del Código 
penal, reguri íer-ía ordenado al Se
c re tario , quien no lo hizo, al p a re 
cer, por ina'Ia intenición, y con ájni- 

,m o de pe rju d ica r a la  Alcaldía.
Visto el a rtícu lo  613 del Código 

•penal, que dice: “El dueño de g a 
nados que eTiibraren en heredad a je 
na, sin cau sa r daño, no teniendo 
perm iso  p a ra  ello, se rá  castigado  
con,’ la m ulta  de cinco a veintidn-co 
p e se ta s” :

Visto el a rtícn lo  2.<> de la  ley O r- 
gáriico. r!c>I Poder ju d ic ia l: “La po 
testad  de ap lica r las leyes en  los ju i 
cios civiles y c riiiiin a ’es co rre sp o n 
derá  8xcl a s ivarnente a ios Jueces y 
tT ribunelcs” :

Visto el a rtícu lo  20 de la ley de 
Ju s tic ia  m unic ipal de 5 de A gosto 
de 1907: “C orresponde á los T r i 
bunales m unic ipales, ew m a te ria  
cnim inal, el coniocer en p rim era  in s 
tan c ia  de todos los hechos punib les 
ante la Ju risn icción  o rd in aria , que 
el Gódvj':^ pera! o leyes eS'peeiaPes 
calióqnen  como l’ñ'itas, y de los 
mivñíQs do la n:"SR)a índole que por 
ley los e s tán  core ornen dad o s” :

Vmfo al a ríion io  2-94 de [a ley O r- 
gándm del Poder ju d ic ia l: “Las Au
to ridades jud ic ia les so s ten d rán  las 
atribuciones que la Constitución y las 
leyes Ies •confieran con tra  <los exce
sos de las A utoridades a d m in is tra 
tivas, por medio de re c u rsa s  de 
q ue ja  que e levarán  aíl G obierno” : 

C onsidervn 'to : P rim ero . Que el 
p revente  recu rso  de q ue ja  elevado 
p o r Ur ¡Salía de G obierno de la  Au- 
iMencda de Z aragoza se *ha promo-^ 
vi do p a ra  r e d a m a r  c o n tra  la i uva-» 
sión que se supone com etida por e) 
Alcaide de La F resneda al c a s tig a r  
eon mu'Uas la en trad a  do ganado en 
li'eredad ajena sin perm iso  p a ra  ello.

Segundo. One ta les bec'hos p u 
d ieran  es ta r CL^mprendidos en el a r 
tículo 613 doil Código penal, corres-, 
pO'iKdiendo, por tanto, su conoci-. 
miiento a Ies’ T ribuna les del fuero  
o rd inario , y (le.uiro de ellos a los 
rr ib iin a lo s  m niricipales, con a rreg lo  
a lio dispuovio cu el a rtícu lo  20 de 
la tcy de J u s tic ia  nuMiicipal.

T ercero . Que al c a s tig a r  estos 
fípcnov. cl Alcalde ha invadido a tr i -

7 A g o s to  192Í G a c e ta  de M a d rid .-N ú m . 2igi

buc'i’ones que nio son suyas, 'Slao de 
los T rib u n a les  de ju .sticia.

C uarto , Que liabi'éndose re a liz a 
do tai invasión de a trib u c io n es, ex is
ten  m otivos suñ'Cientes p a ra  e s tim ar 
procedente el recu rso  de queja .

C onform ándom e ooiri) lo consu ltado  
po r la Com isión pernia.n0n t8 de! 
Consejo de E stado ,

Vengo en  reso lv e r que h a  tu g a r  a] 
r'ecurS'O de queja  elevado po r ia  Sala 
de G obierno de la A udiencia te r r i to 
r ia l de Z aragoza  co n tra  el Alcalde 
de La Fresínela, po r invasión  de a t r i 
buciones de orden jud ic ia l.

Dado en Polacio a seis de Agost«l 
de niT r  - '- 'n tos ve in tiuno .

ALFONSO

Eí Presí;a:.\ú- .V::; c'.'-'Viejo de M ln isírcs, 

M a n u el  A llendesalazar.

' - « a  1  R s r a

REALES DECRETOS
De iacuerclo con Mi Consejo de Mi

nistros, a proip'uesta del de Fomento 
y d'e conformidad con el dictamen del 
Consejo de Sslado en pleno,

en decretar lo siguiente:
Ariícu'lo Se aprueba deíiiiitiva- 

mente el proyecto de las obras de con- 
duoeión de agua para abastecimiento 
de Vimbodí (TaiTagona), suscrito por 
el Ingeniero Sr. Mariño en 31 de Ju 
lio de 1917, cuyo presupuesto, por el 
sistema, de contrata, asciende a pesa-, 
tas 74,737,99, debiéndose cum plim en- 
lar en el replanteo de las obras las 
prescripciones de la aprobación téc
nica.

Artículo 2.® Se previene al A yunta
miento de dicha población que deberá 
abonar el i O por 100 del im porte de 
,1^ obras durante el período de eje- 

y el 40 por 100 del mismo im
porte en los veinte años siguientes a 
su terminación, sin derecho a percep
ción de tarifas por ePuso del agua; y 
que no se dará principio a las obras 
m ientras no haya hecho entrega de los 
terrenos necesarios para ellas m edian
te acta suscrita  por los propietarios 
de lo.s níismos, írj AJcalde y el Síndico.

Artícuilo' 3.*̂  Be'Euti^fea al Minis
tro para realizar, en el plazo de 
años, la;s expresadas obras por el sis
tema de contraía, con cargo al crédito 
del capitulo 24, artícAilo 3.^ ooncep- 
to del p r e s a p u . d e l  Miiusterio 
de Fomento y a los fondos con que 
debe coiilribuir el Ayuntam iento du
rante la ejouirción.

Ai-iículo 4y Una vez term inadas l-as

obras, se dará  ouenta ail MiiiMerlo de 
Hacienda d'e la obligación contraída: 
por el Ayuntam iento piara ©1 abono del 
40 por 100 de .su im porte en un plaza 
de veinte año.s.

Dado en Palacio a .seis de A;gosto díQi 
mil ROYeci©nttí.s veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

Juan t;u i.a Ciisbva y Psnafiel.

■De acuerdo con lo dispuesto en ñí 
párrafo tereea o del artículo 3.  ̂ deil FieaJl 
decreto de 30 de Julio de i92'-i; a pro-*' 
puesta del MiniiStro de Fomenio y eiii 
turno de antigüedad rigurosa,

Vengo en nom brar al Jefe de Negó- 
ciado de prime.ra clase >del Guerpo téü« 
oioo de ínsip+cocióri de Seguros, D. Rí-» 
•cardo d¡0 Iranzo Goizjueta, Inspector; 
olefe do Administración civil de terce-^ 
ra das.e, con el sueldo anual de lO.OOQ 
pesetas.

Dado en Palacio a seis 'de A.gosto íM 
m il novecientos veintiuno.

ALFO.N£0' ,

El Ministro de Fomento,

Juan de la Cieeva y 'Peñafiej

i ü B i  SEl T 8 IIK

REAL DEGRETO

A p re p u e s ta  del M inistro  deí Tra-« 
bajo, de acuerdo  co{Oi Mi C onsejo 4^ 
M .̂]:'ilsírO'S,

Vengo ca  'decre tar lo s ig u ien te : 
A ríícu lo  únmco. El proicedimlentcí 

técrM co-admánistrat-ivo p a ra  la ap.Ii*« 
cación^ del régimen} del re tiro  obrero] 
obligatorio, so a justará  a las si-* 
guieiTteñ no rm as p rov is io iia les  com«» 
p len ien ta ria s  d'el R eglam ento  geno-» 
ral para dicho régimen, aprobad^ 
por Real' decreto  de 21 de Enero dei 
co rrien te  año:

P rim era . P a ra  ¡determinar el ha-* 
ber anua'l cuando el cóm puto deba 
hacerse  sobre  la. base del jornia! dia-^ 
rm . se co m p u ta rá  el año por 
c ien tos días.

Segunda. El pago de Has pe(n;si-cr« 
nes. de 'los caípiia'les resíervados y ■dé 
los fondos de c.apHali}zaoión en ■su 
caso, se rá  hecho a sus respectivos 
fu'íulares en la local'idad do.mde resi
dan, y^si ani etia  no hubiere 'medias 
fáciles y seguros de pa?go, en la  
calidad más próxima donde loE 
bjere.

Tercera. El pago eorrerá a eai*« 
go del organism o asegurador qué 
h u b iere  sido el últiimo en  recib id
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^oíizacúOiHies' p a ra  ei tit'ü'Iar, ya d i- 
reaíamcii'Le de I-as eaati'Clades p a tro -  
íijaliea, Ir? s- pers-ena-Ies o de te rcero a  
o ya p o r  ira-nisíereii'c-iia do o tro s o r 
ganismos con destino al titu lar.

‘G uaría. P a ra  Al reco-ao-cimáento 
dcl ck-Teolio a -la percepción  d'e los 
^oyA'fn'ioG rs;o'ío:vfídos y 4e los ! -s 
de Aa-orlaíúmcióid lo.s orgco»'^ .'os 
;.Gv:m'Sp oo;dic.ai.cs seg u irán  el nv o o 
■:‘rGGA:di:m;iento que a lia easóii ten-”

' ' ’ : 'éo  el Institu to  Naclo-
m4 dd F rcv is ió n  p-ara ios 'titu lares 
irv !" ‘‘’n s a l m ism o.

í - 'n ía . Guando uinl o r gañí s ni o 
a seg u rad o r afdia a un  tlU iiar que lo 

siiílo a iito rio rin en tc  por o tro  
orgaidsm o, p ondrá  ei hecho en co - 
lacim iento del último, y éste infor
m ará  al p rim ero  del estado  de. la  
cuenta í.ndm dual del t i t u l a r , . y le- 
trom uferirá la  re se rv a  técn ica  oo-m- 
puta-da a p rim a  de inveinitario y edad 
aioanz.aác, c o r r  esfp o-ndi etn/to a- lá 
•ouantía -de la  pensión  co n stitu id a . 
El nuevo organismo . acreditará esta 
peinsión al titu la r , en cu en ta  ind i- 
vidual del rég-ime,iil subsrdÍ¡ado de 
.aiej'ovas -e inicorpoTará en. su fondo 
de Peirsáo.nos d icha  tra n sfe re n c ia . 
Para la apertura  do la cuenta indi” 
YÍduaíl del rég im en  obliga ío rio , la  
edad de en trad a  s e rá  la  que el a ñ -  
lúaéo ten ía  cuando  fué p rim e ra m e n 
te in sc rito  en el régimcnu 

iSarta. El mismo procedim iento 
se rá  seguido a petic ión  de un  t i tu 
la r  que liaya tra s lad ad o  su  re s id e n 
cia a o tro  íerriLorio y que no hubie» 
re  sido afiliado patro rja lrncn te  en 
ningún organismo de su nueva re - 

' sá-den'ci.a,
¡Séptima. Si M cum pliir u n  t i tu 

la r  i a edad de re tiro  la pensión to  su  
haber no llegare  a la c u a n tía  m ín i
m a que señ a la  el aH ículo  41 del Re
glam ento, se p ro ced erá , resp ec to  a 
ia ' correSiP’C^nidiente re se rv a  técn ica, 
co.nl a rreg lo  a to di'Spuesto en dicho 
artícu lo  41 y en el 42.

pctava. Los bienes ^  valores de 
toda especiiQ p roceden tes de las ope- 
raciiones de re tiro  que adminii'Stren 

enti^cla-dea que eon'Curra<a a  1.a

ción de em bargo p a ra  cu a le sq u ie ra  
oblifaciones o respcnsabilidades que 
ftiio sean les propúas y p ecu lia r es- del 
expresado régim en.

Dado 011 Palacio  a v e in ticu a tro  
de Ju lio  de mil novecientos vein
tiún  o,

AI.FONBO
El MuUslrc} del 'Trabajo,

E d u avpo  S a u z  x E s c a e t íu .

sa iík
i  i l i i - i

EEÁL OR.DEN
Y isia la  co-nsulta hacha en  oficio- 

número 502 por ia Beeción adm inistra
tiva de Prim ara enseñanza de San
tander:

A propuesta de la Go.misión organi
zadora dcl Escalafón general del Ma
gisterio,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha s'ervido 
disponer, en vista de que los Maes'lros 
a que se feñero no fueron ascendidos 
al sueldo de 'id 00 pesetas en i A de 
Abril de 1913 por ser de Patronato con 
nombramiento libre, que no deben ser 
comprendidos e-n los estados a que se 
refiere la Real orden de 27 -de A bni ú l
timo.

De ‘Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 12 
de Julio  de 1921.

APARrCID 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

[ g p i

conformidad con lo dispuesto en el a is  
tíeulo 33 del Reglamento de 7 de Sep-, 
tie.mbre de 19'18, con lo iníorniado poij 
V. I. y en uso de la autor i nación que; 
me confiere la Real orden de 2ó de 
igual mes y año, he tenido a bien con- 
c 'dársela por quince días, con aliona 
de medio sueldo. '

Lo digo a V. I. para ios efectos co
rrespondientes, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. xMadnd, 3 de Agosto do 192'1.—i.
El hubs-ecrerelario, Moral.
Señor D irector general de Propiedades., 

o im puestos.

ifflíSTEli m iiCKNBA

B U B B E m E T m m

Yisto el expediente promovido pop 
D. Garlos Garcta del Valle Mauriño, 
Adm inistrador de Propedades e Im 
puestos ide la p rov im ia  de Oviedo, en 
jsolieita4 de piM̂ rroida de de

Visto el ei^pedient.e promovido p o f ' 
D. Cristóbal iibadííi .Flores, .Adminis- 
trauor especial de xlerilas arrendadas 
de la. provincia de .dm cría, en solici
tud ĉ!o nueva prórr.  ̂ a de licencia; de 
conformidad con lo d ‘-apuesto en el a r- 
tíiCuIo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, con lo informado por 
V. I. y en uso de la aulorización que 
nie confiere la Real orden de 26 de 
igual raes y año, he tenido a bien con- 
cetíárseia por otro mes, sin. abono dq 
sueldo. j

Lo digo a V. I. para los efectos eo- 
rrespondientes, con devolución del ex-> 
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Agosto de 1921.—̂ 
El Subsecretario, Moral.
Señor Representante del Estado en e | 

Arr ;r.darniento de Tabacos. ̂

m . tra;

A finación .
E n  cuan to  sea p o sibil e, la s  insí^ 

c ripc iones dejl pea^sonal a seg u raü ’o 
se h a rá n  por las en tidades p a tro n a 
les con ej coneurso  de loiS o rg a n is 
m os aseg u rad o res  o sus agen tes, en 
pad rones a tenor del modñlo S. O. Ig 
sin  más m odificación que p a ra  su s 
t i tu ir  el nom bre del I n s 'l ta to  por el 
oeil respectivo  o rgan ism o aseegiíra-* 
dor.

Guando por c irc u n s ta n c ia s  Iocí-j 
i Ies o natural!eza del trab a jo  fuerri 
I preferibile hace r 'la a ful i ación por 
; procedim iento distinto del padróA 

S. O. 1, los o rgan ism os aseg u rad o 
res  propondrán  al in s titu to  la fo rm ^ 
que m ejor cusudre eon dichaa 
cu n stan c ias , respecto  d’el peraonalf 
com prendido en d ichas condicionen 
atendiendo a todos ílnea reí?f!a? 

i m en ta rlo s .
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1NSTRÜCCI0 RB3
LLÍíNAR ESTB PABRÓ.W

REGIMEN OBUGh
ADMINISTRA'

IN SIilU T O  KAClOiAL DE PREVISIÓN, CAJAS COLABORADOHáS
(DQcr©tO“!0 y de 11

P adrón  duplicado de inscripción in icia l y  de a lias en este rég im en , que entrega al \ 

................ ............................................. ......................., domiciUada en   .....  I
(clase de industria)

an teriorm enfe£n  el régim en p o r  esta entidad) m ayor de cUe^ y  seis y  m enor de 
ción del m ism o al régim en legal de retiros.

. Ndmeî b 
de ordeii-> 
patronal. í- 

0)  ,

NOMBRES
CONSÍáÑílNSE TODOS LOS 

TENGA

A P E L L I D O S

MATERNO
(i)

Casilla núni. t .—Seconsignaráoüífen- 
fco do cada r»ombro, coiuoDzando por el 
uno, el ndmero de orden correlativo que a 
cada afliiado correspónda oti la relación.
Cuando la relación contenga nnls do una 
página, el prlníer nümoro de la segaiida, 
tercera, etc., pagina será el níímoro si- 
gaiiento al úilinu) comprendido bn la pá
gina anterior. Para la afiliación do las 
alias en meses siicosivos se empicará este 
ínismo modelo, y se dará al prim er nom
bre que se insci iba como alta el número si
guiente al último contenido en la üb:i.rna 
Ifelación presentada. En nin^p'ui caso de
berá alterarse el númoro inicial dado.a 
tiñ titular, ni dar a las altas los números 
.jque coiTcspondieron a titulares Cjue ha-, 
yan sido baja. Cuando las altas sean do 
personas que, liabiendo sido ya afi]i.aclas 

' por el patrono, fueron después bajas, no 
¡deberá inscribirsolas nuevcimento, Koglm 
para ellas el número inicial de afíliaciori, 
y a este núrnei'o se rci‘erirá el páfrono 6n 
sus boletines mensualof^ de liquidación, 
modelo 8. O. 2, el cual servirá taiabién.
Í>ara dar cuenta de las bajas que béiirrair 
en cada mes.

C asillas núm s. 2? 3, 4 y  5.—Deberán.
Inscribirs© los datos con toda cuuidád.
En el caso de que el patrono o él titu la r 
no pudieren racilirarlos lodos, áo consig
narán los que so pueda, y en úítímó' caso, 
el nombre o apodo con que séFt^íonocido 
por el personal, anotando <¡Se i¡^nora» en. . 
las c a s i l l a s  cuyos datos no pudicrén 
darse.

C asillas nilm s. 6 y 7.—Se procurará 
consig-fiar estos datos con la mayor pro- . 
cisión posible. Si en algún caso 
impí.si.blo facilitarlos, se consignará éil 

■ la respectiva casilla <f.Se ígnorai>, y se pon
drá 011 la

C asilla  iiúm , S la edad aproximada 
i îie el interesado represerila.
•’ C asilla  núm . 9.—Esta casilla so üe- 
wará tan solo cuando el til alar comenzó 
a trabajar para la entidad patroiud des
pués del 2il de julio de 1Ú21. En estos 
,¿asos se consignará el nombre de la en- 
tMlul x ja t io n a l  a quien últimamente 
prestó trabajo el titular.

Deberá ser inscrito oí personal cuyos 
;haberes, de carácter pormanonte y cuan- 
iíía fija, por todos conceptos, ai servicio 
,do la entidad patronal, compiiíados eon- 
torm o a los plazos en que los percibe, no 
Toprosenton mayor cantidad dé 4.000 pe- 
'eótas anuales sin tomar en cuenta la re- 
mimeracrón de carácter eventual y cuan
tía indeterminada q u e  p o r  cualquier 
concepto pudiera percibir.

Cuando do los datos reunidos aparezca un titular con imposiciones hechas on el último mos do su ejercioío técnico por do» o»|í 
entidades patronales, el Instituto Nacional de Previsón ee dirigirá a cada una do ellas para que indiquen los iiabm'os que cíoWiii‘ 
interesado, y si éstos representan en junto mayor cantidad do 1000 pesetas, el Instituto pondrá el hecho en conocímÍGútc> do fas f^^ 
tivas entidades a los ofixdos del art. 6.  ̂ dol Reglamento,

Antes de inscribir en este padrón las a lta s  de ludíviduog que a la sazón fueren mayores do ouarenta y olnco aflos deborá la o., 
patronal preguntarles si han sido ya inscritos en el régimen de retiros por algiinaeritldad a la oiial Jmyau rendido antqrlormegte 
l)ajo los interesados. En caso de que no io hubieren sido, procederá que la ontidádlos abra eúenta dé oápitaílzaclón en lá cóíreepondiw 
iv Civh do Ahorros,  ̂ í

PATERNO

Ei duplioacio de este padrón deberá ser colocado en sitió fSábíico y víáíiílé 
orden q u ó i^  sido asignado en el padrón, y a este ííümero y a esta enticfa4 
retiro en eí Instituto Nacional de Previsión*
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rORIO DE RETIRO
) POE EL

EHTIOABES ASESORADORáS OE GESTíÓfS CÓ iPLEiEK TAH !^
M&rzo da 1919.)

lístitato N a c io íia i á e  F r e v is ié n  ..I.......................................................  -
(entfdjid patronal)

   ......................., declarando que coín^rende a todo el persoítal (no inscrito

avBfda -y cinco aüos^ con haher a m ia l que no excede de 4,000 pesetasjpara  la, afilia-

MOBIBEEB

iSL PADBH) jPB LA MM>WÍ:

TBABAJO 
•QÜ3 M'EÁUZÁ

E B A D

ASog

(í5)
m

LOS '<1Ü̂ Í23
Qne 

repre-, 
' Beíita,
‘ m

PROCEDENCIA
PARA LAB ALTAS

m

del centro <Jeirabajo. Los inscfitos tomarán pota del número d e  
P.atroiiai se  referirán para todo lo concerniente a  sn pensión de

Sigue 
a la página

Las entidades patronales qiio qnisieren 
mejorar la pensión mínima obligatoria 
de todo o parto de su personal, para au
m entar su cuantía, anticipar la edad do 
retiro o constituir capital reservado, in 
gresarán las cantidades quo a este efecto 
destinen en el boletín S, O. 3.

En los casos en que, por acuerdo entro 
patronos y empleados,los primeros ingn> 
saren cantidades percibidas de los últi
mos con destino a dichas mejoras, harán 
constar el bocho en el mismo boletín indi
cado, expresando la cuantía de la aporta
ción personal, sin cuyo dato no podría sor 
reconocida'la bonibcación a que por el 
articulo SS del Reglamento tendrían do« 
rocho los interesados. Y si en algún caso 
las cantidades ingresadas para constituir 
capital reservado superasen a la necesa
ria  para constituirlo por cantidad igual a 
la x:uíma única coiTespondicnto a la frac
ción giob?d de xmnsióü constituida en el 
ejercicio técnico anterior, el exceso so des
tinaría a m ejorarla cuantía de la pensión.

DERECHOS DE LOS INSCRITOS
A los inscritos en este padrón les abrirá 

el Instituto ' Nacional de Previsión una 
cuenta individual. En ella so apuntarán 
los días de trabajo que en cada mes haya 
reconocido la entidad patronal a cada 
inscrito. Según el número de días de tra« 
bajo reconocido a cada uno desdo su ins
cripción hasta la edad do retiro, así será 
la  cuantía de la pensión que porcibiráj 
hasta 365 pesetas si el intoresado ha tra* 
bajado continuamente hasta la edad dé 
retiro, y sin perjuicio do la xicnsión adh 
cional que pueda formarse con las apor- * 
taciones quo se hagan sobre la cuota obli
gatoria x^atronal.

La cuantía de la pensión será determb 
nada por la edad exacta que tuviera el 
pensionista cuando fuó inscrito y pudiera 
seguírsele perjuicio en dicha cuantía si 
la  edad ño fuó bien declarada. Por esa 
razón interesa a los iacritos, cuando ad  ̂
viertan en el padrón errores u omisiones 
en los datos relativos a la edad, nombros^ 
etcétera, dirigirse al Instituto Nacional 
de Previsión en solicitud de quo sean reo* 
tificados.

Los inscritos podrán llevar siempre 
cuenta de los días do trabajo que los ha 
reconocido la entidad patronal si exainb 
nan los boletines mensuales que éstas 
deben presentar en el Instituto Nacional 
de Previsión, boletines que, con el recibí 
del Instituto, deberán las entidades patro
nales exponer en sitio público y visihlé 
del centro de trabajo. En dichos boletín^ 
estará comprendido el número de orden 
patronal del inscrito y los dias de trabajo 
que le fueron reconocidos.

Todo inscrito puede, a partir de un afíq 
después de su inscripción, y en el me^ 
s ig u ie n te  a su cumpleaños, solicitar

i  jnstitu to  .Nacional do Precisión que lo e i^ id a  un certiflc^do que acredíte el número de días de trabajo que lo han sido rcconocidoa 
|* la  oníidad o entidades patronales a quíenqs prestó trabajo y la cuantía de la pensión quo tiene acreditada en su cuenta individual,-pensión quo i
M  solicitiid se hará en modelo iippreso que le será facijitadó gratuitamente, 
vuando no se consigne la edaíí\dei inácnto no podrá serie abierta cuenta individual de asegurado. En estos casos se registrará a 
spbro dol.dnscrito los días de .trabajo que íe haya acreditado la entidad patronal, y le serán tenj|dos en cuenta cuando, subsanada la
ílíll r^AV n.1 +     -ti   i.* JJ..Í ^  «Ita por elinteresado se proceda k í l  apertura áe su cuenta individual de^^ás^gurado, o sí remiltaso tener mayor edad do cuar¿mtav 

> fuó 'i n se rito, se.tra^ferfrá -sü'oréáíto' a la  Caja de Ahorros qW'coiTesfionáái para ie. aporturq^4® la § 6 g tm p o í]0 6 ^
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K E O á ü D Á O i Ó N

La recaudación de la cuota m edia, y  de las can tidades adicionales que p u ed an  iruronera:e para m ejorzr  ia¿ co ad i- 
‘aciones m ínim as de Ja pensión se .hará po r m edio de boletines al ten o r del m odelo  E, O. 2  ̂ 3, 301 y  302,

(Anvs:iso)
o. 2.

' E£6I1E« BE iETIRlIS
Ai MINISTRADO POR SL

lInsíUut® ^í£.díííial de Frevis'éí?, Cajas Geia?3ara^"eras 
^  entidades asepsiraderas úd gssi?ési essiípi^mentaria
 ̂ (Docreto ley  de 11 de  msrzo do 1919.)

Húm

Entrega de la cantidad de.

( m  letra.)

(en leti’̂

.que hace la entidad patronal.

, de ,
la consllhwión do pensión, de retiro al per.sonal coryipreMáido 

'pn las disposición^' legctlcs  ̂ por raoón del trabajo rendido por el 
pnismo en el mes de ¡a fecha.

ISrÚMJíEO 
i'individual en el padrón 

de alQlíacióii: 
del i j£ií

'(incltish'03,)

NÜMEEO 
d 0 i n d :1 V i - 

dn<>s que 
comprende 

ol grupo. 
(b a - \ - í }

DIAS
de

ti abajo 
re n d i
do Dor 
3 é.vi~ 
Eli .

DIAS
do trabajo 

m ndldo por el 
ginipo.
{c X d)

la literalm ente (
 .................d e ........................................... ..

(Firma j  sollo da la entidad receptora.)
, de 192..

\  NOTAS de la Administración Central dol Inetihito Nacional de Previsión:

  I Sm tado^ntjQ  d d i a . . , .  } Hecha la distribución^
. d a l9 , , . ,  \ d e . , , .  . d c i P . , . .  j loeS.O. 6 y  6.

PAJAS 
EN EL MBS 
(LncUqiiese 
el número 

do ord^ni pa
tronal de 

afiliación.)

(LEvEFBO)

m B T m m m m iE B
Si ’ 

tai 9

¡n coíiio b'ij-A/ las ín«. 
;e cons i r á n  como

Total de día v. ..     Fias. ®,Í9 p#rliñ

T o i a l , . . .  Fias,

J  ya lrcua l la  mo vil i dad del p e rso n al en ei mes fuere 
w yL.i--iC covnpveíider la liquidación  en la s  d e fen sio n es  do 

t- 3;̂ 'A  i '’, <-r ¿ 'íU 'id c rán  tan tos ck> éstos conio sea T'ccesíií'io, n tim eráu- 
do e v'oi l i  i-vao(.n.i'- y haciendo cosistar en e llos el núm ero de bo le tines 
en inu los pura la liquidación d-el mes.

P a ta  el personal que no haya sido b a ja  en el mes se consignura siem pre 
30 en la cas illa  “ d ” , sin  consideración al núm ero de d ías que torq^a el 
mes. P a ra  el que haya sido b a ja  en el mes se ind icará  en. diclia casilla  
cl núm ero de d ias com prendidos desde el d ía que fué a lta  liaría, el d ía  ea  
que fue ba ja , inclusives, sin  excep tuar lo.s fei-divos,

Pai'a  los efectos de la  cas illa  “ f ” , no se i 
tcrí-upcdones o su-spensiones en el traí;ajo . SoAi c r 
ba ja s  las personas separadas de la en tidad  1 

Las en tidades  que^ conforme al a rt. 20 del Reqlamf;nto. d e re a ’-cu' s a tis fa 
cer las cuotas por triínes tre s , semr-slTCs o años antic ipados, ccnsk^A uán en 
la c as illa  “ d ” , 90, 180 o' 360, según el pago ;5e refiera  a mi írirAcstve, un 
sem cctre o un año.

Las en tidades  a quienes se haya  dcclar:-3do el dcrccl'o a la  bo:ni,n(;acl6xi 
e x trao rd in a ria  del 25 por 100 sobre la bonificación general de?. E stado  des
contarán aquélla  de la c an tidad  a en tregar. P a ra  esto b a s ta rá  m u itiohcc r 
ia can tid ad  a en treg a r por 0:917, y el producto será 1.a can tidad  liqu ida  a- 
entregar, descon tada ya dicha boiiiíicación e x trao rd iiia ria . Dicho producto 
se consignará debajo  de la can tidad  que rep resen ta  la  en trega, botepo- 
niendo “Líquido deducida la boniñcación  e x tra o rd in a ria ’’ y ei “ E e c L i” 
se expedirá poi* la can tidad  líquida..

E l boletín será  ex tendido  por duplicado y p resen tado  al In s titu to  N a 
cional de Previsión o a su.s agentes autorizados para  el cobro, que devol- 
verávii ñrrnado uno de los e jem plares para resguardo  de la e?itidad pa trona l. 
Dicho resguardo será  expue.-to por la niiema du ran te  un mes en sitio  púb li
co y  v is ib le  del Centro de traba jo .

P a ra  el trab a jo  a desta jo  y a dom icilio, m ien tras no funcionen los Co
m ités p a rita rio s  o se formen las Com isiones de patronos y asaheriados -a 
que se reñere  el art. 20 del R eglaíuento, las en tidades  pa trona les  d e te rm i
n a rá n  por sí el núm ero de d ías que deben reconocer en cl boletín, por cl 
trab a jo  a desta jo  y a dom icilio, prestado  en ei raes por cl interesarlo  (i) .

P a ra  el trab a jo  de tem porada a que se refiere el art, 21 del R eglam ento, 
la en tidad  pa trona l con.signará al dorso del bo lcíin  que I0.3 d ias de trab a jo  
acred itados en el mismo al respectivo  personal fueron com putados con v is ta  
de la certificación del a lcalde  de la  iocalidad  a que ss refiere el núm. a 
de dicho a rt. 21 (2),

Cuando por especial n a tu ra leza  de una  clase de trab a jo  convin iere  a la 
en tid ad  pa tro n a l en treg a r las cuotas reg lam en taria s  en form a d is t in ta  de 
este  modelo, el In s titu to  podrá convenir con e iía  ci procedím ienlo. C ual
qu iera  que éste sea deberá  a ten d er a todos los feics reg lam entarios.

(1) Art, 20. Para los obreros que trabajen a destajo o a cloniicilio, í»  
prima del seguro será recaudada conforme a un número de cuotas media» 
proporcional a la cuantía de la obra. Al efecto de determinar el "húmero 
de cuotas medias, el Comité paritario de la profesión en la localidad, o, 
en su defecto, una Comisión formada por igual número de patronos y asa
lariados de la profesión, determinará la obra que una jornada legal normal 
puede hacer un asalariado de producción media de dicha profesión. Una 
vez determinada, el patrono contribuirá a la pensión de cada uno de eatoa 
asalariados con tantas cuotas m edias como la obra así determinada esta  
contenida en la que dicho asalariado le  entregue o realice.

(2) Art. 21. I. Para deterrainar las cuotas medias que cada patrono ha 
de pagar por e l salario extraordinario contratado de recolección y siembra, 
y, en general, en aquellos trabajos en que el asalariado gana en poco 
tiempo la  mayor parte del haber anual, el Comité paritar;.Q de la profesión, 
o, en su defecto, una Comisión formada por igual número de patronos y 
asalariados, determinará el salario normal que se paga en la localidad, 
fuera de las operaciones aludidas, y  el patrono pagará por cada uno de 
los obreros tantas cuotas m edias como veces esté comprendido dicho sa
lario normal en los salarios extraordinarios de temporada.

2. En defecto del Comité paritario o de la Comisión a que se alude en 
el párrafo anterior, el saíafio  normal será certificado por el alcalde do la  
localidad, previo i.nforme deí inspector del Trabajo. ^
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RÉGIM EN O BLIG A TO EJO  B E  R ETIR O S
admÍRÍstrado por el

OTÍ3TITÜT0 lUOiONAL DE PREVISIÓN, CAJAS OOLAB GE ABOBAS
" I  EHTID.UJA S ASí^]GD,E4D0EAS DE GESTION COMFJ,EMENTAÉIA 

(Df?ci’oto-Iey de 11 de Marzo de 1S19.)

SD,  ........   entrega al Inetitiito
W&cional de Previsión la cantidad d,e ..................... .........

(en letra)
  ....................con destino a las cuentas inC' --duales

<en letr-a) .
We dm titulares. que se expresan al dorso.

El Ja imposioián fuere hecha por una entidad patronal a nom^ 
We de empleados suyos^ o por Corporaciones o terceros a nonv- 
hr-€ de emiplcados de una úetermvnMa e^itidad paPronM, dígase:

 .............             o       * ..........................

(nombro y  dom icilio d a la  entidad patronal)
iiEi los titulares fueren empleados de clistmtas entuMdes po>- 

tronales se extenderá -una factura separada por cada entidad 
patronal.)

'"'Si la imposición se hiciera direotamente por el titular^ dígase:

lEombro d© la entidad patronal para quien trabajaj
o de la última para qnien trabajó)

■■4 -BSJOIBI la cantidad literalmente expresada,
  .................   de     de 19.

(ñrma y sello do la entidad receptora)

  .

( r evsbso )

volíífjtarias pnr;í IU’̂ -IÍSÍáE I i  íMüIéS 
i<l í!c ios titulares slgaieites;

NOMBBE y  AFEÍXIPOS

TOTAB.*

OANTIDAB

impuesta.

f
L i;

i í - i

NOTAS de la Adm nislración. Ce dral del Instituto Nacional de Previsión i 
Registrado al n ú n O o . . ] Sentado en c/c el <Ma , , ,  ¡ Aboiiacizs en .■ ns re5;:eciiyai

. . . .  de . . . .  ,e. de 1 9 ,...  ¡ d& . . . . . . . . . . .  de 19 , | cneniaG individual; e . ,

-í.
(ANVESSO)

fara i l E  U l  F I 3 1  IHlli por dnpl.°)l

RÉGIMEN OBLIGATORIO D E R E T IR O S
adm nistraáo por el

: INSTITUTO NAOIONAL BE PREVISIÓN, CAJAS COLÁ.BOR.ABOBAS 
SBHTIBA.BSS ASEGU.EADOKAvS DE GESTIÓN COMPLEMENTARIA 

(Decreto-ley de 11 de Marzo de 1919,)

1),       entrega al Instituto
W ücioml de Previsión la cantidad d.e ..... ..............................

(en letra;
  ...... ....... . con destino a las cuentas inclividualeB

(©nletra) "
Ue les titulares que se expresan al dorso^

Ei lü imposición fuere hecha por una entidad patronal a nom^ 
re de envpleados suyos, o por Corporaciones o terceros a nonv- 
Te de empleados de urna determinada entidad patronal, dígase:

(nombre y dom icilio  de la entidad patronal)
MEi los titulares fuer mi empleados de distintas entidades pa

tronales se extenderá ima factura.- separada por cada entidad 
patroml.)

la imposición se hiciera direcíamiente por el titular, dígase:

hom bre de la entidad patronal para quien trab^’;?.,̂
última para quien trabajó)

mMOIJBX la cantidad Htemlmcmte expresada.
    de 19...

m m a  y  seUo do la entidad recep tor^

( reverso)

ImposidOBCs ToloBtarias para MTÍCIPiE LA IM B
I)B ESTIMO <le les íitnlares sipientes:

CANTIDAD
N0MBB8 ¥  APELLIDOS

TOTAL

NOTAS do la Administración Central del Instituto Naoíonai do Previslóni
Registrada al nám j Sentado en (^c ol d ía. . .  J Abonadas en sus rospocttni
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(ATsYERSO)

> o. 002. Para SgllSTiTSiB rjplTgL-pEIEiíüS (.Extiéndase 
por clupl

RÉGIMEN OBLIGATORIO DE R E T IR O a
administrado por el

[NdTíTUTO NACIO Nv\L D E  P R E V IS IÓ N , CAJAS CO LABO RADO RAS  

’(  E.^nVDADSS A SEG U R A D O R AS D E GESTIÓ N C bM PLSM EN TA R IA  
(DocrotO'ley de 11 do Narzo de 1919.)

jT).  ..............     entrega al InsUtuto
Kaciouxil de Previsión la cantidad de ..................... ...l;............ .

(en letra)

 .............................. con destino a las cuentas individuales
(on ietra)

de los titulcures que se expresan al dorso.

( r e v e r s o ): '

IfflposicioHcs vdluíiiarias pí̂ ra OilFITAL
IIEIIS1I8II a.nombre deles titalares sipientes:

NOMBRE Y APELLIDOS

. Si la imposición f  uere hecha por tina entidad patronal a nom- 
hre de empleados suyos^ o por Corporaciones o terceros a noiov' 

■ live de empleados de una determinada entidad patronal, dígase:

(nombre y dom icilio do la entidad ])atrcriai)
(Bi los titulares fueren empleados de distintas entidades jpa- 

tronales se extenderá una factura separad-a por cada entidad 
patronal.)

8i la imposición se hiciera directamiente por el titular, dígase:

(nombro do la Giitidaci iiatronal para quien trabaja,
o de la última para quien trabajó

PEniPT Oí cantidad litenamente expresada.
  ......  de     de 19.

(ürma y  soJo de la entidad recexitora)

TOTAL, Ptae.

O A N riD -D  

• im puesta.

NOTAS do la Administración Central del Instituto Nacional do Frovislósi:

Registrado al n ú m  | Sentado i.11 c;c el .día | Abonadas en sus respectivas

. • • • d e  do 1 9 . . . .  1 do   ................ . de 1 9 . . . .  1 cuentas ín- ividuaíos.,

m w T¥m €om m E B

1.® ReTÍbid'0 p o r e:l o rganism o 
a sie gu r'a d o r &l p arl r ó n de a íll i a c i (3 n
S. O. 1, a n o ta rá  en él la fecba de sa  
entroia’a y le d a rá  pág ina, que se rá  
eil núm ero  de orden de en trad a  de 
los p a d r o ne s i n i c i al e s y el e los de 
a ltas . Guando estcís padrones estén  
form ados por» v a ria s  ho jas, se con
s id e ra rá  p a ra  los efei^tos del n ú m e
ro de ordmi de en trada  que cada ho ja  
es un  solo pad rón  y se n u m e ra rá n  
todas icor'noilativame.n.te. lústos p a 
d rones serán  encuadernados, y con
servados cu idadosam ente  en lu g a 
res scg-.iiros.

2.̂  ̂ En los casos en que la afilia
ción pud iere  no h acerse  por pad ro 
nes paiimnaiLes al tenor del modelo

c*. 1, los o rgan ism os aseg u rad o - 
.ms, de acuerdo con el In istituío N a
ción ail de P rev isión , p ro d u c irán  un  

/locum cnto  de orden in te rio r  que lo 
sup la  para  la gestión  técnica, y que 
í^erá tra tado  conform e a lo indicaQd 
en el artícuilo an te rio r.

3.'̂  La agrupación  de la m asa  de 
ascgurado.s se rá  hecha en. p rim er 
térm ino  po r C entros de trab a jo . La 
agrupacié)ii té,cuica dentro  de cada 
en tidad  asegiurad’ora por el mes de 
h ac im im ito  del iiíuilar, edad de re t i 
ro, año de n acim ien to  y húm ero  de 
orden en el griipo .

4.“ A este efecto, los organism o.s 
.jatgé-guradores :cMa 
i

cntklad  p a tro n a l una ficha de índice 
con arreg lo  al modelo S. O. 4 bis, y 
o\tra p a ra  cada insícripto en el p a 
drón, conform e al m odeio S. O, 4, 
con las cu altes se fo rm arán  los índ i
ces del rég im en  Icgml de re tiro s ; a r 
chivándose u nas y o tras  fichas- in - 
dependientcim ente, agrupailas por r i 
guroso  orden a lfabético .

5." P a ra  la  d is trib u c ió n  a lo’S 
respectivos titu la re s  de los días- de 
traba jo  acred itados po r la s  en tid a 
des p a tro n a les , se llevarán  ho jas de 
d istribución  d isp u estas  conform e al 
modelo S. O. 5 o al S. O. 6, cuando, 
por falita de datos en Iqs padrones, 
no pueda el in sc rip to  -ser técn tca- 
m entc  ag rupado  p a ra  el seguro . A 
este  ú ltim o orden  de titu Ja re s  se 
da rá  la designación  “Z” .

6.  ̂ L as h o jas  de d is trib u c ió n  
S. O. 5 y S. O. 6, se co n se rv a rán  por 
grupOiS de un  m ism o p a tro n o  y ^por 
orden rig u ro so  del núimero ind iv i
dual dado en el padrón  de afiliación, 
o en Cil de a lta s . Las b a ja s  que se 
acusen en los bo le tines S. O. 2, se 
a n o ta rá n  en las ho jas de d is tr ib u 
ción en el lu g a r co rresp o n d ien te  al 
mes del bo letín  S. O. 2. E s ta s  ho jas 
no  ■serán tra s lad ad as do sú a g ru p a 
ción patronaí inicial aun cuando el 
titu la r  sea a lta  en o tra  en tidad  p a 
tro n a l, po rque en estos casos se ex
ten d erá  nueva h o ja  p a ra  el afiliado 
con el núm ero  de orden  que ten g a  
en ¡a su ev a  en tidad  Y

incoTiporará al g rupo  de é s ta , A la  
sum o, podrán las ho ja»  señalada-Si 
como bajas se r coilocadas e n 'g ru p o ' 
aiparte cuando hayan  servido todos 
sus fines; pero  se rá n  reipuestas eh  
su lu g a r cuauiGÓ el empíleado vuelva- 
a serio  del m ism o p a iro  no.

7.'' H-echa la d is trib u c ió n  e i r l ^  
h o jas  S. O. 5 ¡y S. O. 6, se s e n ta rá  
en un  libro R eg istro  de días de t r a 
bajo (modcdo S. O. 7 ), el núimero de' 
días que p a ra  el resipectivo m es a c u 
sen d ichas ho jas, d istribu idos' lo s  
días p o r me-ses de cum pleaños del 
titu la r, o en la coiliumna “Z ” los co-í 
rre sp o n d ien tes  a los titu la re s  de es
ta  denom inación . La sum a global 
del m es deberá se r igual a la c o rre s 
pondien te sum a de días de tra b a jó  
que aparezca  en el libro R eg istro  dó 
la recaudación  hecha por los b o le ti
nes de recaudación  S. O. 2.

8.*‘ Hecha la comprobaci(5n a que 
S'G refiero el a rtícu lo  an te rio r , se .rcr. 
u n irá n  mensuailimente las h o jas  do 
d is tribuc ión  S. O. 5 de to d as  las en-, 
tidadcs patronailes. co rrespond ien tes ' . 
a l o t i t u l a r e s  nacidoa-.cn el m es a n 
te rio r. Se a g ru p a rá n  po r el o rden
d e t er m i na do p or el nú m e r o . t  éenic.Q /  
de la cuen ta  jndividuaíl, y se su m a-t/ 
rá n  al pie de la colum na del respec
t i v o  ejercicio  técnico los días de t r a 
bajo  sen tados en dicha b o já  S. O. 5,y 
. .9.“ L a  cuen ta  ind iv idual se d is-  

arf fifíilo a3 modelQ
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y se rá  s'ienire la ún ica que tenga  un  
misimo itituiar. Los coeificient.e& dn 
la cGíIumna G ren n esen ia rán  la frac
ción de pensión  que se  c o n s tita ir ía  
sucesivam enLe en cada año desde la 
aíiiiación, con una im posic ión  d ia 
ria  (a razón  de tresc ien tos ' se sen ta  
d ías p o r año) de la 360 ava p a rte  
de lia iprima .tenrporal u n ifo rm e  
anual necesaria  p a ra  co ris titu ir  365 
pesetais de pensión  aniiaL

‘10. A la cuen lá  individual se pa
sa rá n  los co rrespond ien tes da to s  de 
la  h o ja  S. O. 5. Si a lg u n a  de ésfas 
acu sa re  exceso de días sobre t r e s 
cientos sesen ta , so' a n o ta rá  el exceso 
ail dorso de la cuen ta , disipiiesto al 
efecto conform e al m odelo S. O. 9. 
Guando aparezcan  dos o máis h o jas  
S. O. 5 con el missino núiineno té c 
nico, lo cual in d ica rá  que h an  co ti
zado por el m ism o tituilar dos o m ás 
p a tro n o s, se p a sa rá n  los datos de la 
hoj'a al dorso de Ia mi^sma, y de éste  
a la cuen ta  indíviduail los días que 
sum en las v a ria s  ho jas, h a s ta  t r e s 
cien tos se/senta d ias como m áxim un, 
anotando en la  casilla  (5) el exceso 
que pud iere  haber, p a ra  fines uLte- 
rio re s .

IL  P asad as que hayan  sido a 
las caientas individuales todas la s  
h o jas de recaudación  S. O. 5 de t i 
tu la res  nacidos en un  m ism o m es, 
se pTOjceaerá a co n sig n ar en la  c a 
s illa  7 “P e n s ió n ”, en la línea  co
rresp o n d ien te  a la edad alcanzada, 
e)l p roducto  de muibtiiplicar los días ■ 
de trab a jo  sen tados en la  colum na 
5 por el co rresp o n d ien te  coeficiente 
de la 6. E ste  producto , con sus tre s  
cifras decim ales, se rá  la fracción  de 
pensión anual correspondienite a d i
chos días! do trab a jo .

Esitos días de trab a jo  y la  f r a c 
ción de p en sió n  constifu ída , se rá n  
sen tados por cada cuen ta  en re la 
ciones al ten o r deil modelo S. O. 10, 
p roducidas por íripilicado al carbón  
con m áquina de esicribir.

12. Respecto a las cuen tas in d i
vidua,les en cuyo dorso aparezcan  
a er editad os d'ías de trab a jo  sobre 
tresc ien tos sesen ta , su cquivailencia 
m onetaria , á razón  de 0,10 pese tas, 
o de 0,0917 si el nüimero de la e n ti
dad p a tro n a l fuese segnido do la le 
tra  A por d is f ru ta r  de la bonifica
ción ex trao rd in a ria  do an tic ipación , 
será pasada a una sngunda cuen ta  
individual del rég im en  Subsidiado de 
m ejo ras. A es'ta cu en ta  se d a rá  el 
miismo núm ero  técnico que el que 
tenga la cuen ta  individual ó'el m is
ino titu la r  en e l rég im en  obliga to 
rio, seguido de la le tra  M, que ta m 
bién  ̂ se añ ad irá  en ésta  y en la ta r -  
trán las operaciones con tormo se es- 
je ta  de índico S. O. 4. En esta  s e 
gunda cuenta  individoa;l se reco g e - 
tablcce en el modelo S. O. 11.

13. En cuento  a lo.s titu la re s  de 
; 1 a (} en o mi n a c i ó n “ Z ” , a n ua 1 m  e n t o, 
en 'Diciembre, se ex tenderá  un es- 
fado por .Iripiicado al carbón , en 
in áau jn a  de c scñ b ír , al te n o r del 
in odei] ó̂  S. 0 . 12, fo rm a do con lo  s 
rcsipectívos datos tom ados de la h o 
ja  de ftis trib u c ió n  B. O. 6,. y se ex
ten d erá  jal pie del és:fadó la  liq u id a 
ción ind icada en el m ism o. .

14. Las sum as globales de cada 
“ 1- f ir  10, serán in en -

suallm ente tra n s c r ita s  aíl estado  de 
valloraciones, n^jdeilo S. O. 13. Los 
valores (q) y (r]" se rán  la siuma de 
dos p roductos de muHtipücar re sp ec 
tivam en te  los vailores de la colum na 

■(‘6) por los coeficienites (7) y (9) y 
i’c p re s e n ta rá n : la  (q) lais re se rv as  
técniicas con su  reca rg o  p a ra  gastos 
de pago de pensione-s, y la (r) la 
can tidad  gtlobal que hub iere  debido 
cob rarse  en p rim as p ara  a se g u ra r  
las pensiones co n stitu idas, si* la r e 
caudación hubiese sido hecha en 
esa fo rm a y no p o fru n a  cuota  m e
dia ,

15. Las su m as globales del e s 
tado  m ensual S. O. 14 se rán  m en- 
'Suaknente tra n s c r ita s  al estado de 
valo rac iones S. O. 15, y se rá  un r e 
sum en p a ra  el rég im en  subsid iado 
de m ejo ras, como el S. O. 13 lo es 
p a ra  el rég im en  ob ligatorio . Al pie 
de dichos estados S. O. 13 y S. O. 15 
s'e p ra c tic a rá  la liqu idación  ind icada 
en lois m ism os.

16. La oíperacióñ de reaseg u ro  
p a ra  lo s - ti te la re s  asegu rados en el 
rég im en  obliga to rio  se h a rá  m en- 
suálim ente por g rupo  si de titu la re s  
con an iv e rsa rio  de nacim ien to  de 
aquel m es. A este efecto fo rm arán  
un  expedienite m ensuail que con
ten g a :

a)  ̂ Copia de los pad rones de afi
liación  iniciáR y  de a ltas , recibidos 
en el m es. Al fm de cada p ad rón  se 
ex tenderá  una diligencia al ten o r s i
gu ien te : “ .................... ” , en tidad  a se 
g u rad o ra  adm itida p a ra  la p rác tica  
ddl rég im en  legal de re tiro s , declara 
que p a ra  cada uno de los in sc rip to s  
en el pad rón  rTeí cual éste es copia, 
le ha sido abiehdá__cuenta, individual 
y la  dem ás docum entación  re g la 
m en ta ria .

b) T res  ejem iplares del m odeló 
B. O. 10, pag inados consecu tivam en
te y  se lladas lais v a ria s  h o jas  de 
aginipación técn ica  que com prenda 
el estado . Al pie de la  ú ltim a  pág ina  
se ex tenderá  una diligeucia al ten o r 
sig u ien te : “ .................... ” , como e n ti
dad aseg u rad o ra  adm itida para
p r á c. t ic a d el ré gi ¡m e n I e gal o'e r el i - 
ro s  certifica que La p resen te  r e la 
ción com prende . . .  p ág in as , es 
exacta y conform e con las  re.spacti
vas cuentas individuales. F irm ada y 
sellada por d'unlicado.

c) T r’e» ejemiplares del m odelo 
,S. O. i 3, a co n tin u ac ió n  del cual se 
ex tenderá  una d iligencia  al teno r 
sig u ien te : “ .   .............” , como e n ti
dad aseg u rad o ra , adm itida  p a ra  la 
p rác tica  del rég im en  Legal do r e t i 
ros, certifica que el p resen te  estado 
resum e fielm ente las operaciones 
del rég im en  leghT'tTe re liro s  rea liza -  
ó'as respe'Cto do los titu la re s  a seg u 
rados que han  cumtplido año;S en e s 
te  mes y con destino a los cuales ha 
recibido im posiciones este o rg a n is 
mo. A sim ism o declara q u n  quedan 
sen tad as en la s  resp ec tiv as  cuen tas 
dcií rég im en legal de re t iro s 'la s  p a r 
tidas que fig u ran  en la liqu idac ión  
al pie del estado, y obligado . es f̂e 
o rgan ism o p a ra  con todos y cada 

Al no de los respectivos t i tu la re s  que ■ 
sobrev ivan  a la edad de re tiro  a pa
garles las pensiones anuales com s- 
titoí.d.as^Pof.S'U Da'íf.e u

como Caja Co'Iaborado'ra i’cglamF-n- 
,taria, queda obligada a reembolsai' 
a  esil'6 onganismo la m itad  ó'c dieliaS' 
pensiones que p,or este docum ento 
tom a en reaseguro , y cuyo valor ac- 
tuál Ilíquido, según  la  p resen te  cuen
ta de reaseg u ro  d e ......................pese
ta s  recibe en este acito.

La cuen ta  a que se refiere ol p á 
r ra fo  a n te rio r  se rá  ail teno r de la; 
conten ida  en  ei imismo moddlO’ 
S. O. 13.

17. La Caja Colaboradora dcvOíU 
'verá a la entidad aseguradora de
gestión  comiplemen.taria uno de los 
ejem plares- de cada una  de las pá
g in as  de-1 estado S. O. 10, selladas, 
y o tro  del estado S. O. 13-, con exjpT'e- 
sión  de su conform idad.

18. En anáilog’a fo rm a se p roce
d e rá  p a ra  el reaseg u ro  de los t i tu la 
res del rég im en  subsid iado de m e
jo ra s , fo rm ándose  el expedienite de 
rea seg u ro  p a ra  esfa clase de opera
ciones con los m odelos S. O. 14 y 
S. O. 15 y sus resipectivas liqu id a- 
cionciS.

4 9. En cuanto  a los titu la re s  de 
la den o mi nación  “Z ”, las en tidad’es 
a seg iirad o ras  de gestión  com ple
m e n ta ria  d ep o sita rán  en la respec-; 
•tiva Caja G dlaboradora la m itad  del 
Fondo “Z ”, constitu ido  para  t i tu la 
res pendientcis de afiliación en eil ré 
gim en de asegu rados. A  este  fin en 
tre g a rá n  en D iciem bre de cada año 
tre s  ejempllaros. au to rizados de los 
estados B. O. 12, al pie de cuya l i
quidación ‘se co n sig n a rá  u n a  d ili
gencia al tenor siguiente:  ”,
como en tidad  a seg u rad o ra  adm itida 
p ara  la práctiiCa del rég im en  leg^al 
de re tiro s , certifica que la p resen te  
re lac ió n  resu m e  fielm ente las Qpe- 
racivmes re la tiv as  a t i tu la rú g f^ a  
qu ienes pon ig n o ran te  su edad, ’no 
ha podido sefifés ab ie rta  cuenta in 
dividual. Se en treg a  a ................... .
como Caja C olaboradora re a se g u ra 
dora  regilam enlaria, la can tio’ad dO'
.............. .. . nopresenfativa de'I 50 por
100 de d ichas operaciones, según  la 
sigu ien te  cu en ta , y a los efectos r e 
g lam en ta rio s .

La cuen ta  a que se refiere el p á 
rra fo  a n te r io r  se rá  al .tenor de la 
con ten ida en el m ism o m odelo 
S. O. 12.

20. Respecto de las oiperacíones 
d irec tas  que p rac tiq u en  las Cajas 
C olaboradoras, ésta-.s seg u irán  p a ra  
ell reaseg^uro en el In s titu to  el m is
mo proceoLmicnto establecido, re s -  
peicto de ellas, para  Las en tidades 
a segurad  oras de geSítión com ple
m en taria , lim itando a dos los e jem 
p la res  de ios estados S. O. 10, 12, 
4 3, 14 y 15 que deberán  en treg a r.

21. * P a r á 1 a s Oip e ración e s t om a -  
das en reaseg u ro  por la.s C ajas Co
labo radoras, é s ta s  in c o rp o ra rá n  en 
sus respectivos fondos doil rég im en 
1 e gal d e re f i ro s 1 a,s p a r ti d as de lo» 
estados Tnonsuales de reaseguro , 
m odelos B. O. I 2, 1 3 y 15, y  env ia rán  
copia de padrón  y dos de los e jem - 
q^Lares auténtico.s S. O. 12, 13 y 4 5 
•recibidos por las Cajas de la^en ti-  
.da:l de gestión  cornphu'nentaria, aii 
■ Instituto Nacional de P revisión, con 
d iligencia  at pie uí-lenoc siguiente?
"La . . . , . , ,  oom o  Cala
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;l)ora^dora ded rég im en  legail d’e re ti-  
.Tos, OBírtifiea que eil o rgan ism o a se - 
giurador de gestión  com iplcm ciiiaria
   ha reasegurado en esta
d a ja  C olaboradora las O 'p e r a c io n e s  
de!l rég im en  legall d e  re tiro s  com - 
proMüidas en este  ©staá'o y sua'an® - 
zos B. O. 10 ó 14, pag inados ded . . .  
a!l . . . I n c i l i i s iY e ; y que a su v e z  rea - 
¡segura en el In stJ tu to  Na-cional de 

ia . . .  p a rte  <ie d ichas 
0 pera-cione¡s, a cuyo efecto en trega  
en esite acto  a diicho In s titu to  la 
ean iidad  de . . . . . . .  eon fo rm e a la
:S! gui en t e 1 i qii i d a c i ó n :

‘ IInüklación a que ee neñere q1 
/ viíMa - ül la

consignada al pie de los respectivos 
m o d eil os S. O. 12, 13 y 15. Eli in s t i tu 
to Nací o nal de P rev isión  devolverá 
a la Caja C olaboradora uno de los 

le cada uno de los e s ta -  
•onform idad.
:i.is-mo!S a seg u rad o res  de 
yplvCiTien[aria, rec ib irán  

■-.s

ej(e'rri;p''lai 
dos con c-'t 

Los o ig  
g estión  m 
de las 
o el ÍRs ti.

G Gil a b o r a-d OTa s , y  é.s t. a 8 
,(G iVacional de P rev isión , 

i a p a rte  reaiseg lirada de la pensión  o 
de los cap itídes reserv ad o s que p a 
guen y de ia s  caiiiti-dades del Fondo 
“Z”, tra n s fe r id a s  ai! Fondo de P en 
siones, nie-diante liqu idaciones m en
suales, aü ten o r deí m odelo S, O. 16
^  a  n-

22. E n cuan to  a las operac io n es 
•de rea seg u ro  por tra n sfe re n c ia s  de 
re se rv as  técm cas, ed o rgan ism o  que 
la tra n sfie ra  la  d e ín lita rá  en la p ro 
porción corre&íkmaíeñíte ai! o rg a n is 
mo en el cuail estuv iere  rea seg u rad a  
la  pensión, y el o rganism o Te/cep-tor 
la re g is tra rá  como im posición en la 
corres/ponuicriie coiliirnana del m ode
lo S. O. 1 L

2B. Los o rg an ism r^  aseg u rad o 
res  que praictiquen eil rég im en  lerrail 
•de re tiro s  fo rm arán  a m ia to e n te  ba
lan ces  de s itu ac ió n  de los cuaiies sea  
tr ib u ta r io  un  sis tem a  de co iiiab ili- 
dad ail ten o r que ind ican  los inode- 
'•los B. O. IS ZS*
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S. ©. a. F iSH a B S SKBsGS

UNVfíiiSOi

(a }3® liid o  xjE iterno)

(B,OBibres de pila)

{apellido luatorno)

Ouoiita mai?iíhi^u

Edad ele afiliación.......... N ü m ... C") 565/92-,..

’Faclrfia p ig isa E ií  T I D A D P A T K O H A. L NUMERO DE OKS'EN

íTi5íp.ero T i t u l o D 0 m i 0 i 1. i 0 Patronal Individíjal

■j
1

I
I
X

 ̂ r. 'ni&rí> pret^derá sknnp jj in ’otra o'letras l íiiciales del nombre de la provincia del doinicOkí del t i t i la r  á
corrip^eata a m odo'de ejemplo de Ips^dgmentas elementos: 5"85-'B2.. * el primero (5) representa ol § 

 ̂ nac’bi ,̂ *) t /  ev TJrpos c - rd dr 'rkilvíM el tercero, el sño do nacimiento (18S2I, y el úitimó el
mú . c ecn. á  úkv.c^ nümcro ío a. ¡8 i. la  M cuan o tt-nga cuenta dol régimcE subsidiado de mejoras.

(íiEsni;iiBO )

Ws-'xSzi pá¿;;]:ia 

JífiWSTO

’d;'
El N T I  D A I) P  A T R 0  N A I. NüMELO BE OEBEN

T í t u l o E .a i 9 1 l i  0 Patronal IsdiTÍdual

1i-------

-------- --------------------------

1 .
,

DATOS JUSTIFICADOS FOB EL ÍUTLELSADO'
Fecha exacta del n ae in ilen to     .......          Lugar del nacimiento ...

 Juzgado en que fuó inscrjoto ^ .......             Fecha do la partida
de......................... ........................... ....................................... .................... .......... .................. .. D oltüc.í Iío   ........................ ......................................................

Oíros da'io^     . , , ,  ̂ ...................... .................

s- á  4  mm , T ñ ñ é E T ñ  f>E P i k r m m u

(Titulo de la entidad patronal)
Número do orden patronal.

(ciase de industria) 
domiciliada e n  .

Indfquese si tb reconocida boníñcación de anticipación, y  en este c 
popdrá a continuación d e l  número do orden patronal la letra A,

aso se

I
9
X
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S. ©. g. |J©!Íá DE ^5SsFi|Er.|5uio^

Entidad pafréBal iiüm, .  «IgNf é  f

P a d r d B .-p á g i i ia . ,

p I U L Á E - ,

5

Cneiita indit'ldiial M5/92 *

Kümero.IndlTidnal m  el psdrén.

de! Bolean 
E O. 2

n

.p|Ul'ítO>. . . .: *. .

^To>deHi?k’e.»
^feí€5in§^r0-t>

P̂¿SiEG?0*-*-* ̂  • • •

T o t a l e s .

p jxcesos.^

21-22

$m

Días ele trabaj-o declarador en el ejercieio íéenico (^) de 19 ...

2 2 -2 3 2 S -2 4 2 4 -2 5  : 25-26 26-27 27-28 28-29 29-SO 30-31

-

it

3 6 0 3 6 0 360 360 360 360 360 360

Número^da la entidad, patronal*

(T ítu io 'd ida entidad patronal.)

ifa rje ta  firufa diy-"^sorÍa de entidades

(■) Se entií*!ide por ejercicio iécnico los doce meses comprendidos enUv, dos adversarios de naclmloiito.
(‘̂®> Eetn lioja está dispuesta, como ejemplo, para iiti titular nacido en Mín «>. Para los nacidos en oíros meses se impri- 

|i¡ráii on esta los meses ordenados para q u o  el último.sea siempre oÍ mes del cumpleaños* . '
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,S. ®W S./HOJA BE ISllSTpiSilCI©!®

Núm. do la Entidad patronal.

Padrón, página

T ip ’ü M E . .

•  •  s  •  3 a

0 2 9 ^

(ANViSRSdy

Núm. In^ví'lual en el padrón  ̂é.  ̂.

DatoB no suministrados:

cr.
O

O . . 0
O

(r íív e r s o )

CONVERSIÓN AL GRUPO DE ASEGURADOS

Días de trabajo reconocidos y  boniflcados», * * • a OMSil . .
ídein de id. id, v no boní ricados.,. 3 3 . o 3  ̂ . a ODO (^),

Interés ai 3 y medio por 100,

. . .  k

veseias K . 00. -  se anotan como primera partida en la cuenta individual del régimen sut)§ídiagQ 4e
ínejoras, número . .  * por anulación de esta hoja (:). Asimismo se abro cuenta individual del régimen obligatorte 
eon la edad de afiliación da . años (edad que tenía al afiliarse).

En el caso que el titular apareciese con mayor edad de cuarenta y cinco años cuando fuó iuicialmente afiliado, so trana 
herirá la partida correspondiente a la cuenta de capitalización,

*' '  " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂, im . i  I I  I » | | . . | . M | . Í . |  I  I I  I I I T  I I .  I .  « ■ ■ ■ ■ ■ ■■ . l i l i  I  I   . i n " , » . ,      . « T O T O 'W  i l  m  ■    I l « l , H I M I I » U l # . l l l . l l M l  U  i  . w w M ! i M i . 1. . . w a  . . ■ ■ n , }  '

l \  y ,^ 0 ‘09l7 si el número de la Entidad patronal fuese seguida d® la Jotra A,
Uo.uinua «de terceroso». indToándosft^procede de estegrupo,^



s. 
o. 

7. 
Rs

î^
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Titula?. Fúm . BQúi

NÜM,KEO

Psíre- Isiái-
BÜÍ vidívd

(1) m

Año

CS)

^0

Edad

(4)

SO '
ni
n
nñ
54
55 . 
3G 5;

5
:̂ S  ̂
59 ^
40
41
42
43

Días

(5)

Cooñ”

cíente

(S)

Suma.

Fen- 

s í ÓB

a ) (8)

NÚMERO
BE  ORDEN

Patro- Indi
nal vidual

- (1) (2)

Año 19

(3)

Suma an ierio r.,,,

Edad Días
Cocfl-

ciento

' Fen- 

s 1 ó n

(i) (5) (6) (7)

U
45
46 ,
47
40
49
50 s .

5i
52
53
54
55
56

Si¿ma,

Í5i

Año

O)

N Ú  M E R O
OE ORDEN

Patroña]

(2)

Indh’i-
diiai

<3)

Días

( é )

Días de 
e x c e s o  

sobre 360

(o)

(r e v e r s o )

Pesetas

(“)

<6 )

Ano

(1)

N Ú M E R O
DE ORDEN

Patronal Indivi
dual

(3)

Días

(4)

( ) A 0,10 por día. o a 0.0917 si el número de la entidad patronal fuese se.^RÍdo de la letra A.

Días do 
e x c e so  

sobre 360

(5)

n

(6)

Ü Ü
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GESTIÓN TÉCH-ICA.=I)Á!rOS IKICIALES

TITULARES NACIDOS EN EL MES DE MAYO.—EDAD DE RETIRO: 65

Ejercicio técnico 

1921 1922

Subgrupo

565/92

Edad alcanzada Hoja nüm

tü  o n t a s 

¡ g e n ta d a s

n

1
2
3
4
5
6
7
8 
O

lo
n
12
13
14
15
16
17
18
19
2 0  
21 
22
23
24
25 
28
27
28
29
30
31
32
33
34
35

’Sum  ,

CUENTA INDIVIDUAL

Niim.®
ordinal

(2)

DÍAS 
do trabajo C) Ponsiólí

(3) C) (5)

Cu e n t a s  

■ g e n ta d a s  ;

C)

CUENTA INDIVIDUaIL

Suma ant, -̂

S6
37
38
39
40

• 41

43
44
45 
48
47
48
49
50
51 
5 2 .
58
54
55
56
57
58
59
60 
31
te
68
84
65
m
6 7
68
69
70

Sum a . V . .

I DÍAS  
W í m y  I trabajad®)
Ardlaal i ^

i Fonsidn'

(2) (8)

■V

C-) I , (5)

Cu o n t  as 

sentadas

e )

Suma anU,

71
72
73
74r
75
76
77
78
79 
8Ó

 ̂ 81 
82
83
84
85 
88:

SI
t  8 8

80
i  .-oo
i r  91

92
93
94
95
96
97
98
99

I 100 
^ 101 

102
103
104
105

Sum a .

CUENTA INDIVIDUAL

Núm.®
ordinal

a (2 )

DÍAS 
do trabajo (®)

(8) (4)

Ponsldn

(5)

(“) Cuando el nflinaro do la Eflticlad oaíronal vaya «égSidS'oiida cr 
sentado-s on la oolumná'(4).

íñdivMiial do la lelra Á.  loa díag '4e  trabajo
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S. 1g. ©HOPO 1 , iSágíC ien  oiíiigaiQ'rtS^l.

T iíL O fiádiC SE S

NUMERO DE ORDEl?

Total §é  cNfeg é& itít'
a. * í » ¿í *«■ w ffí

Total é& eseeso.'.

t Á ^ m n A m m

AámáÓB á é̂ Ĵ ñía recaudacián por cuotas
í>ías de trabajo a 0,10...... ...........................

.t>. a 0,0917................ .

Abofio a fondo ...... .........................................
Adeudos a fondo de Bonlücaeiones del listado:

a-c Días de trabajo a 0,0333  ..........   . . . . .
b~íi — a  0,0416 ...............

. .g.Abono a  fondo Z ,..., ........................... ..

CÜSNTA DE DEPOSITO DEL FONDO

(TransferenGia de Ja entidad coniplemenéM^ a ¡a Ca,h- 
GolaJ) oradora).

m  por 100 del valor monetario de los días de 
¡trabajo (e) reconocí des cr.\. el presente año a 
titulares Z  ...... ....................■  ...... ....................r ,■..

00 por 100 d‘0 la corresporiPi-ent© bonifioatíl'dfil.-' 
del. Estad'O'  .........       ̂ ^

Á. (]í"r-'-2V;2',2 p22 boailíicr:;í:Pp4 fb'- ErtadOi,..-

(Trayisfcye-ncia de ¿a Caja v.: í^jra al ImtUuto  Nacional
de. ip p;-'),,

00 por 100 del valor m-oiietarlo de los días de- 
trabajo (e) reconocidos en el presente año a 
titulares Z .............................. ..................... .. .. e , .

00 por 100 de Ja correspon.diente boniíieación 
del Estado....'  ..... ....... ..

A descoiitar por bonificación del Estado.

Liquido a entregar a la' Caja Colaboradora o a peree- 
bir de la misma..,.,,-.,..............................

f®) Cuando el núm.ero de i a entidad patrcr:;-^
«i (4).
< > Para efectos de la bonificación del Estado.

os días de trabajo serán ee^tades m  }t coln^
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O. 1S. Y A L O K A O I O N E 8 o'fclíga.tí'

Ejercicio íécaiscs - M e s  d e  c íju sp lsa ñ .. Edad áz retiro.

B(5sa
alcarr/ada,

Ud ,
17
IS
19

n
22
23
24
25
26
27
28 
29 
S0 
31.

Kúrnsro
de Años 

ti© Tids,

Número 
de días 

d0 trabajo.
Fensidn

Oá>i£at!feiiída.
m

Y A L O R  A C T U A L

CoeñcÍGDten dol 
v a l o r
de uim p -̂sota 
de peB 316n 
anual a prima 
de

m
55
66
67
58
59
eo
61
62
63
,64
65

:-í# S

LIQUIDACION

Kúmero do as êg'yrad.os na
cidos m  el moB. «. .1. •, |

Númoro do aik>B de vida | Promedio de edad
que reprove-otan. . . . . . . .  .  . m . . )

Adeudo a la euGsita de recaudación por cuotas medias:
n días de trabajo a Q.,10  ............................
o días de trabajo a  0,0917,.........    . . . . .

Adeudo al fogido de Boniñcacioiies del Estado:
n días de trabajo a 0,0333..,....................... .
o días de trabajo a 0,0416......................... .

m

Abono a la Cuenta liquidadora do la cuota media....«. 
Adeudo a la Cusnía liQuidadora de la cuota media: 

Valor actual a prinía efectiva d¡e las pensiones cons-
tltu.idí»is ............................... .............. ...........................

El saldo, si 7in es menor de r, se debitarár al FONDO 
n a c i o n a l  REaDlLADOR DE LA CUOTA MEDIA,
y si es mavoT, se abonará .

AboíQo de tondo de Pensiones:
Valor acti îki a prima de inventario de las pensiones
constituidas .................... ..........................................

Abono a fondo de Gastos:
Importe M  5 por

,n.o,

. a . ,

•im.o

..s..

Cocñoientes del 
v a l o r  actual 
00 una peseta 

■ fuiual d-r> pen
dón  a pHoia 
efootiva.

p£3el«̂ .
('b}

CUENTA DE REASEGURO EN LA OiUA COLAJBORADOR^

00 por 100 del valor actual a prima., efectiva de las peiit 
sicsies constituidas segibi oí pror :̂]\vo tacado.,. .

Exceso de reí^audación a-â - oarooo a:',:P'::;v ........

Á descontar:
Por boniñcación del E&taao........................ ............ S*»
Por insiiñclencia de la cuota media............ ..S.»,

, . s , .

Liquido a entregar.. • I

CUENTA DE REASEGURO EN EL INSTITUTO NACIONAl| 
DE PREVISION

00 por 100 del valor actual a prima efectiva de las pen
siones constituidas .según el presente (istado  ......  .

Exceso de recaudp4.ción por cuotas medias. . * » & * 4

A descontar:
Por bor.ifícación del Estado..,...,..,...
Por .irrvócicucia de la cuota medlae

liquido a Gulregar.

. . I .*
AS. .
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B. O. 14. (Régi.men subsidiado de mejoras.);

a E B T Ió lf  TÉCETCA .— BATOS IN IC IA L E S  

• • ^^ITÜLARES NACTjDOS EN SL  MES DE

Ejercicio técnico 

19.. 19..

Subgrupo Edad alcanzada Hojá núm® t  

• • • • • •

F E ts  S I G N E S
T o t a l  

E de la 
c ú e n  t a 
. . indi v i"
; dual

PLusss PATRONALES 'I T'ran'sfereiici as'
cióu VITAXIGIA- T E M P O R A .  L E S  ■

Estado
í)o55 a 65Desde 05 iDo 60 a 65Dfag ;



■,V>£ -Al '•& .i?, i i  i S  r.—í í-/ Ci. tí'- i: ;_¿ 6  íj.- o:- -

I»

' tf-'
 ̂ ti» . ‘

1 - 1  ^ í
i  " 1. 1 !
P K r 1

OI i  C 1  w iK ^ 2. Kg* H» J

o
s  «  
i  1 » ®
g S" « í>

Goé’ñci&tesi

Gd^cientes.
J¿ ^:;.yr -

<

t

ífiesí

o
i.

CGéñcieiltéS. ; <

Goeflciéntos.

■■. fes K  ̂ 1̂
(£ ^<??  ̂a% |Ateí

!̂r<
Kf/;
'Mí
O':
t't;
'Líí'
C£í"

CcteíicientGSi'

€ 08ÍÍGÍeiltG3.

w
tí

i O -̂ V̂ : - 

tat ^ .tí y ■0 >- .01

02

m
■j»'.et»

í5
llí

'S'■ ;€:i
M

M   ̂

p..
.O*

■

:0

§

íi»
f 3

l i é
¡ é
t k
í,É
Im

a
P 4
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LIQUIPAOION

'|éc>.  ̂ a •; . ••.,ra ds rec^tudaclua por cuota?. lueaias...
/a.'Ul'OiitK. t iOiiUo üí? boniiicaelón del Estado   ..... ..
\Abono h eoenía d© recaudaeicm para m*-?loras......
v?ü|4 evK¿o a cü.enta da rccaodac^áa pasar irr l̂oi'aa: 
^'fíV'aíor actual a prima ejCcHv-:- de lar p-a;*

Slone-H desde ios 65........... ..................... .
iVa-Ior actual a priraa efectiva de- las perr

sionoB desde los 60 a 05.,,.................. .
Va)C‘>* actual a prima cfeclí-i:a de las pon*

«lioiies desde los 55 a. €5..---- .................
Valor actual a prima efectiva de capitales 

iiereiiela  ........ .

¡A deducir 5,263 por 100 s/transferencia.^ de
rejS'Orra e ( z ................ t r ;

,Abono al íondo de peusiones.
Valor actúa* a prima de iars.; s; ds las

pensicecm doisdo flos 65....................
Valor actual a prima de inventario de las

pensiones desde les 60 a 65......... ........
Valor actual a prima de inventario de las

peusiouer loe 55 a 65................ .
Valor cciu; ; 9 piima de i?ivc-ntíirio üs esu 

pH-alrc lu u  j)c.

Abono al xoná© de gastos:
5 por 100 s/la  prima efeetiTa 

A deducir 5/¿€3 por ICO sobre

00 poi- IDO del valo: m  ̂  ̂  ̂
las pensiOBOs y capitales r> 
tiüdos según el prcs' U' ' o..

Á descontar: Por bcr.;f^..c'óu 4 
imposic^ -■-o personales..

reserva?

V. ....... ....... ..
m   ̂ I f ^

. O íp IlA B O J lA

3-iquido a entreg?i..io

CUENTA :Ü3JSEGü^lO E/T EL J.ud e G'XO 
Dm FREYISIOH -

00 por 100 éél ral®r actual a prima efectiva m  
las peñéioiie-^ y capitules .rcsorvados consti-
tiií.doa según '61 presente estado .

A dseco?rter: Per boniílrunién dfil Estrdo sobm 
i mu n;u ̂  - pumoiG al ce

II?!indo a suh'vgev

A . : a  P C  A •L r 'L * ;■. Í-'A ob'i í editoriol'í

■I E A N B F E E E N 0 I  A S

5ies  ̂ s . de 1^. >«*

EELACION do coiiTorBionoB'd e  titulares Z a.1 grupo de tisegurados

n Om e e o  d e  o r d e n

Faíronai

a )

Individuüi

(2)

VALOR 
de .los 

días do trabajo 
Begfui bojag

S. O. 6̂

(3)

Tot¿lks.,.

INTERESES 

í^onacios al tres y 
iu.odio por ciento

TOTAI*

(6)

d e s t i n o

Á  l a  ,

cuoiRa ín ñ íy iá m l 
número

A  U

Gafa de Aliorros de

íp

LlQITTn..¿ICION por conversión al gnnjo de asegurados?.

Adeudo al fondo Z  ...................................
;Admido al Tondo 2 (lu^-oreses) ...........   ..j*

lAbotiO íi la cuenta .de recaudación 'para m e j o r a s . . . . k . .

Adeudo a la CAJA COLAEORADOEA BPJ..
Por el 00 por 100 de las transíerencias del fondo 2 

al de asegurados.................   »»k#í

Adeudo al INSTITUTO NACIONAL DE FEEYISION
Por el 00 por 100 de las transferencias del fondo 2 

ai do asegurados..................... .......   »*ltVb

Nota. Ordénese por grupo de '‘Destino”, 6 o
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© . 1 1 »

k b :la : ÁX AA BAGÍ>í . | íOB FSS1810HES Y QAFD’ALES SESííR'VAÜOS

n: .m ioM ws

I T í ' 0 L A B

T o ta le® ^

€AMTi.LES imüFÍWÁÜOB

Ti-oguMr&B
Cojivereionos. 

Y escisiones; okn

O s n t i ñ s á

pjf^gaás
OBSEEYÁOIONES

IdQoIDACION 

.do áe pensiGB.ed:

Ahono al fondo de gastos:
1,25 por 100 sobre las i ’̂ ensiones pagaaas y  'Hg
■' rearcan ra .c ioo

tor-orcn do ios pensiones satisrsc.nas: = . 
■Xmpov'to del reoargo de 1,25 por ICO por pO'Br 

m m e B  p a gad a®  t  r g  r e a s e g u r a d a s . .» , . . o . . , , *  

i|j[í:^íeeaV 'O'* P̂i * ' a l c e  . i
' '''Y^dni- oeíjoal a- priirna d-e; iiiYeij.Cario de las e.Gii'

^boiio a â cíiódtdM  Caja (o CLientas corrientes)»
Por pae-o de -pens-íonevS .......... .... .................
por pago de capitales.
por pagos á/4 eonversiones^ xescisiones, 'etc,.,.

o c S e .
. b . á .

Cü.a.C.CA DE EEAhCaüUxlC EN Jj A  CAJA OCEABOBAPOE4 
A.deudo a la entidad reasegiiradora del 00 po^

100 de las oneronionee pagados.

CUENTA DS RDASEaiJBC DH DA INSTITUTO N I jOIONíUÍÍ 
DE FEDYISiOM

Adeudo al Instituto N?^cional de Frevisléa á'él 
00 por 100 -de las -operaciones pagadas*.....,..?

S. 0» 1S

OAJAl o c u e n t a s  c o r r ie n t e s

adeudará, respectivamente, los ingresos, en efectíTio p por 
ciiGírita, de Boletines de recaudación 

Idem 1(L id.; por imposiciones para mejoraSfi 
Iderol Id. id», por otros eonoeptos.

s . a  1 Ü
CUENTA DE EEGAUBACION POR CUOTAS M D IA ^

Se a4eaSarfiffli loa 
«as de trabajo del 3. Ó. 12......
Sfeia id. do;  s. 0 . 18...................

............. ..... , . e . .
Se abonarán todos aqpollas ingrgsps por 

boletines S, 0. 2«

ídem id. del S. 0. 15................. ..........t . .
Saldo a ouenta nueva......................

Bwíioslclones «a tramitacián). p̂0̂ m
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•CÜÜjNTA DS BECAy-DACIüN PA..KA MEJ0EA3
"/G:'

‘Go adeudarán I03 valores acíualc-s a prima efec' 
- '/.Uva de jas m.'̂ Joras d-e pensión, ios de anrici-

• i?ac v̂fi y les cíe' capital roseivado ..................
'Jaldo ■ a;; cpenta mieyaa ,
(Jjcposicióiics' en tráirJtación),,

' ’é . ©I 21

.(v ) .

Se abonarán todos •los ingresos personales o de terceros de.s* 
tinados a antielpacióii de edad de retiro^ lAejora de-ia pon- 
iSión o cc£istitución de capital ihereiieia.

IDl valor actual .a prima de inventario de las 
transferencias  ..... ..........................................

Bi importa de las' cantidades que se traspasen dei 
fondo S al -de ;ascgura.clos. (S. O. 16 .)..........,.

Los... días de trabajo <exceso). (S. C. 15.).........
Las bon iÜ G -ac icim s ü e l  Estado sobro imposiciones 

personales. (3. ,0. 15.) ...................... .

FOKDO DE EONIFICAGIONSS DEL ESTADO

3o adeudarán las bonificaciones aplicadas, según: 
Ov 12, por días de trabajo  ...............

S. O. IS, por días de trabajo.  ..........
,jS. O. 13, xior días de trabajo...................... .
r :
;3. O, 15, por las aplicada^s sobre imposiciones

 ̂pe&onales .......... .................... .......... .
las transferidas a enticlades' de gestión 

’Ej5oii^>lementaria o a Caji^ colaboradoras.......

.a .e .
.b .d .

. .g . .
. .n . .
. .0. .

. . i . .

• . 11 • •

Servirán de abono las cc^islgnaoiones a .este; to.- clíl<3; se xjcíivaii
dei Estado, Institutb Q QaJas .ColabPmteai^;

S. O. 22
;CUENTA LIQUIDADOHA DE LA CUOTA MEDIA

 ..........     .. ...  ...I, --

Se abonará el valor de los días de trabajo, reccrvoeldo^. 
y bonificados, según el modelo S, Ó. í  * «niig-

adeudará el valor actual a prima efectiva de las 
’ psrsvunes uídasi según el modelo S. O. 13.......  . .r .

a  o . 23
1ÍF=

FONDO NACIONAL RSOULADOE DE LA CUOTA MEDIA.— INSTITUTO NACIONAL DE PEEVISION *

Be transferirán  los saldos deudores del Instituto, Cajas Cola- 
3 -boradoras y entidades de gestión comDlem'G«itaria de la cuen- 
' ta  liquidadora de la cuota media.

Se transferirán los saldos acreedores de la cuenta llgu|d**^or» 
de la cuota media de ios mismos crganismós. ’ '

S. O. 2 4
FONDO DE GASTOS Y ATENCIONES SOCTALES

■*2?*

.Gastos de afiliación, cobranm, eníTetenimiento durante 
el período diferido y los generales de admimistraclón 
y fines sociales....................... ............... ..............................

For I codidos en reaseguro............................................. .

Por el 5 por 100, según estado S. O. 13...*...,........... .
Por el 5 por 100, según estado S. O. 15.........   *
Por el 5 por 100 s/operaciones de las Cajas Colaborado

ras o entidades de gestión eomplementaria..........
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FONDO S \RQ asegurad

Tran3fere¿;ciías' a la cuenta de recaudación 5>ara me
joras: el -vialor ele Iob días de tTabc,jo reconocidos y 
-l>cnificado3' y sus intereses; de añilados'' fee  pasen
del grupo 3  al de asegurados................. ..............

.!Trancfereiiclas a ■•cimentas ■ de capitalización: el valor, 
de los d^as de tra ía lo  rceonGcldos y 'bonlñeados, 
nidfi ind'erc-sos, de rífd'nd''s uTa3*ores de cuarenta, y
ciTico -BiioB 'en '¡la .̂íeeiig,;--da 'aliliación.  .....

cñ rea seguró a. Cajas Colaboradoras o al ínS'- 
■̂ 4iiutü> ••NaciÓ̂ -a1 'Pretudón...  .....

De patronos:
días de trabajo 'vo. O. ...... .

Del Sstado: J
días de trabajo (S. O. 12 

Traiisferencias de entidades de gestión 
ria o de -las Cajas Colaboradoras......:,

Intereses devengados por este fondo. «I

complementa*
. . I .
g % por WO.

« « 

• »g.  o 

> • • • «

FONDO DS PENSIONES

.f/Odido 'ca reaseguro a :Cajas Cola,boradoras o al Ins«
tttn ito ' de Prévisión................................. ........

y capitales reservados (S. O. 17).
^mnBÍ-^t-oúúí0 ■' 'i bv,«,.. ; i í u  ...........  ̂J .- ...... .......................
5ii26 pensiones'pagadas y no reaseguradas...

Beservas técnicast; '
Vialor actual a prima ido inventarlo de las pensiosneS!

constituidas (S. O. 18)..................... ....... ......................
Id^m id. id. y capitales herencia constituidos XS.vP, 15).

Beas,eguros:¡ ■
Por el 00 por 100 del valor actual a prima de inven- 

táí'io de las pensiones y capitales constituidos ,(S. 
O. 13 y 15).......... ......................................................... .
Intereses*,

Por los deveng?.dos al 3 por 100.................. .

. V* •
. v i  o

FONDO ¿OBRANTES CONICOS

.Trañsfeiudd 'ál fccido de Pensiones 3 % por 100 sobre 
reserva técnica a  priúia de inYpnl'ari o..................

.Transferido al fondo de'" Gastos: lo «iscesario para 
i;¿^stos da adminlstraclpn, hasta un máximum de 60

■ por 100 dpi saldo d¡e esta cuenta. ...... ........ ...........
Transferido a reservas cc^itingentes (el saldo) .

I? |̂:ereses producidos por los valores copstitutivoa 
la reserva técnica..

S .  O .  2 8

lo por 1G0 flei sQbUiUt© técnico. in s f u
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T a r i f a  A

tÍDéficíeiltes de pensión p o r  cada día de trabajo , q u e  de
berán  ser insertos en la colum na 6  de la guanta ind i
v id u a l, m odelo S , 0 <. 9 .

fmsióii anual qm  protliice cmi la inipcMmón continuaW  
 ̂ 4-0 v/tia prima diaria^ eomputaáu con urreglo a dichas bases.

mñwSí

BJal

E D A D  B E  A F I L I A C I Ó N

u m
o ^ m .
d ,o m
m m
0,040
0,041.
0,0S9
UM&
Q ,om
0,006

>''2
(SÓii
C

í
o,o|S.
o,oac
O,O0f
Ú M t
o,oá
0.020Í
o,o2(!;
0,019'

s
w m
0,016‘

0,014
0,014
.0,013
:o,oi3
ao i2
b M i0,011
0,010
0,010
ó,009 
0,009 
0,008 
0,008 
0,00T 
0,007 
0,007 
0,006 
0,006 
0,005

E D A D  D E  A F I L I A C I Ó N

2 i 22 23 24 25

Z2 0,052
n 0.050 q,\m>

' u 0,048 0,051
25 0,046 0.049
26 0,045 0,047
27 0,043 . 0,045
28 0,041 0,043
39

■■
0.039 m i

0,054
0,051
0,049
0,047
0,045

0,054
0,062
0,050
;o,o45
^.045

0,055
0,053
0,050

JPAŝá
alesíi-

E D A D  D E A F  I L ÍA  O I Ó^N

30
B i
32
33 
Sé 
S5 
S@ 
■S? 
SS 
S9
40
41 
4^ 
43

0,03S
O,ose
o, 035 
0,GB3 
0,032 
O.0S1 
0,030 
0,028 
ü,0S7 
0,026 
0AS5 
0,024 
0/J2S 
0,022

22

0,040
0.03f
0,0S?
0,03i.
A0S4-

0,031 
O/OSQ 
0,029 
04rT  
00>26 
0,025 
O, o 24 
0'/w0:3

23

0,042
0,04G
0,029
0,027
Ú M b
0,OS¿
0,08S
OASl
OAoO

0,02S
07)2G
í7í)7-5
0A24

24

C ‘ .
04)29
(0028

0.026

44
45
46
47
48
49
50
51 
53
53
54
55
56
57
58
59

0,027
0,026
0,025
0,024
0,023
0,022
0,021
0,02a
0.019
0,018
0,017
0,016
0,010
0,015
0,014
0,013
M I Z

0,029
0,027
0,026
0,025
0,024
0,023
0,022
0,021
0 , 020 '

0,019
0,018
0,017
0,016
0,015
0,015
0,014

0,030
0,029
0,028
0,027
0,025
0,0.24
0,023
0,022
0,021
0.,020
0,019
0,013
0.017
0,016
0.015
0,015

0,033
0,031
0,029
0,028
0,037
0,026
0,024
0,02S
0,022
0,021
0,020
0,019
0,018
Q.017
0,016
0,015

25

0.0'i6 
OA'lS 
C.í iZ
e.. n  
o 119

1.C.P0
e ,o :s

031
c
b r n

. ■ 3
44 0-021 01)22 : ‘ ' -

0A51 45 0,0X0 0.0X1 f' C V620
GA49 46 0.018 ■ 0,020 CXVÍ V , 5/v 24
o s m 0,049 47 e,oiB 0.019 0.030 ví.e22
Q jjm 0,047 0,050 48 0,0x0 0-018 0,019
5 A '̂ 3 0.045 0,048 4'9 0,OÍT 0,018 0-010

%GéO 0,044 0,046 50 0,016 0,017 O.OIS
IV - . 0J42 0,044 51 0,015 0,016 0X)1T 0,015
:4os? 0,2-V 0,012 52 0,015 GA15 0,010 . V / m u
Oíid t'
fíDT.l

CAOS 0,041 53 0,014 0,015 0;0l5 m n .1
OA-37 0.039 54 O.OIS 0,014 . ; 0,016

0,004- . 0,03? 55 0,013 0,01S e O li -OXXn % m
0,051 0,004 0,036 66 0,012 ü .e is OAM

m á0,001 0X33 0,034 57 0.011 0.012 0X13
0,001 0,038 58 0,011 0,011 (X012 A Áll: 0,01?

0,029 0,050' Q.032 59 0,C10 o ,o n ! r- -Í c:. 0,011
Q,cm 0.028 Ü.029 0,030 60 0,010 0,010 '-,1)11 ••1 o x i s
| ,o te 0,037 0.028 0,029 1 . 61 0,009 0,009 •' 0,010 o x ili
'€.024 0,027 0,028 m 0,008 0.009 d o m Q.01O o.é ||
0,023 0,024 0.025 0,027 63 0,008 0,008 0X09 OXíil
Q ,m k i m 0,024 0,026 64 0,007 0,008 0,008 0 ,0c 5 o,o¿|
é , m 0,023 ’ 0,024 0,025 m 0,007 0,007 OíÜOi
\ 0 0^031 0A23 0,024

0.021
0̂ 020̂

0,022
0,C2i

0,023
0,022Q í j C

0,1 V 0;019 0,020 0,021 Bdsfl E D A D  B E A F I L I A G I O N
0,017
0,016

0,018
0,0.17

OAIS 
O.r- j

0,020
0,019 alcan

0,016 , í .̂OlT a ' • - 7 0,018 cía da 2i 27 28 29 ss
4),015
0,014

0,016
0.015

A A'i A 0,017
0,0170 0 : 0

0,014 0,014 0.015 0,016 27 ■0,056
0,013 .0,014 0,014 0,015 28 0,063 0,05§ A

0,012 0,013 0..014 0,014 29 0,051 0,051 o , m
0,0550,012 0,013 0,G13 0,014 1 SO 0,049 AC 2 0,058

0,011 Í),012 0,013 0,013 31 0,047 (» 050 0,052 0,056 0,05f
0,011 0,011 0,012 0,012 32 0,045 .0,050 0,053 o.ose
0,010 0,011 0,011 0,012 33 0,043 OC'O 0,048 0,051 0,051

0,0520,010 0,010 0,011 0,011 34 0,042 '' ' 0,046 0,049
0,009 0,010 0,010 0,011 35 0,040 ^ V ' ¿ 0.045 0,047 0,050
0,009 ' 0,009 0,010 0,010 36 0,0S8 b b ' 0.043 0,045 0,04^
0,008 0,009 0,009 0,010 87 0,037 0 ' .'X 0,041 0,043 0,046
.0,008 0,008 0,009 0,009 88 0,035 < ’ 0,039 0,042 0,044
,0,007 0,008 0,008 0,009 89 0,034 XjoO 0,038 0,040 0,042
0,007 0,007 0,008 0,008 40 0,032 c:xi 0,038 0,038 0,040
0,007 0,007 0,007 0,008 41 0,031 0,035 0,035 0,037 0,03$
0,006 0,006 0,007 0,007 42 0,030 31 0,033 0,035 0,037
0,006 0,008 0,006 0,007 43 0,028 0,030 0,G32 0,034 0,036

0,034
0,033
0,031
0,030
0,02«
0,02T
0,028
0,025
0,024
0,022
0,021
0,020
0,019
0,01?
O,01T

I S i
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|ja»a
ilesas
»fid®

, E DAÍ >  D E  A F I L I A C I Ó N

27

n 01
0,011
r-;
o’olO
(0010

2S

0.010
0̂ 012

0,Í>1(

29

0,014
0,013
0,012

0,011

E B A D  D E A F I L I A C I Ó N

SI S2 8S 84

0,060 
0,05T 
0,055 
0,05S 
0,051 
.0,048 
0,046 
0,045 
0,04S 
0,041 
0.039 
0,088 
,0,086 
;; 0,034 
‘liosa 
•0,ca.í 
i:da3í)

'O.OST 
: 0,026 
: 0,025 
^0,024 ■
't,02d
^0,021
0,020
;o,oi9
0,018
0,01T
0 ,01®
0,015
0,015'
0,014
0,013
0,012

xj,04‘/
0045
0.04S
0,043
0040
0,038
0.0S7
0.035

G,oia
0,0.13

0.01 B 
0,010 
0.314 
0,014- 
O01S

0,00:;
01)4 O 
0040 
0,043 
0,042 
0040 
0,020 
0,0̂ 1/ 
{4035
02)34

0031 
02)33 
OjOOb 
0 2 ) 27 
0.025 
0024 
0028 
O0S2 
0021 
0020 
O01S, 
0017 
0;.016 
G015 
0014 
0,014

0.068
€060
0,058
0,055
0053
0051
0,048
0047
0045
0043
0041
0039
0038
0038
0034
0,033
0001
0030
0028
0027
0,028
0,024
0023
0022
0021
0020
0018
0017
O0OI6
0015
.0014

E D A D  D E  A F I L I A C I Ó N

37 38 89

30

0,015
0014
0013
0012
€0,11

35

0064 
0011 
0051 
0037 
0054 
0053 
0050 
0048 
0048 
0044 
'7 0 43 
0040 
.023

2)23
.,032
C03O
0,028
0027
0026
0024
0023.
0,022
0021
0,019
0,018
0017
0016
0015

40

€065 Edad Coeficiente EdadO06S
€060

006?
0,064 0068

0068 0061 0,066 0070 16 0,97X2 4*
00^5 0059 0,063 0,067 O0N2 17 10103 ' 42
0053 0057 0,060 , 0,064 0069 18 1,0527 43.
0051 . 0,054 0,058 0,062 0066 19 1,0967 44
0049 0052 0055 0,059 0063 20 1,1428 45
0046 0,050 O05S 0057 0060 21 1,1910 46
■0044 0047 0051 0054 0058 22 1,2413 4?
,0042 0045 0048 0052 0,055 23 1,2935 48
0041 0,043 0,048 0,049 0058 24 l,347t 49
0,039 0041 0,044 0,047 0050 25 1,4033 50
0037 O03D 0042 0045 Ó04S 26 1,4681
0035 0,088 0,040 . 0043 0046 27 1,5229 52
0,034 O0SÜ 0,038 0.041 0044 28 1,5863 m
0032 i) ,Í,-Ó'i 0038 0,039 0,042 29 1,6525 m
0030 0 OSB 0085 0037 0,040 ■30 1,7219 m
0029 (■: ■"■'".1 0083 003.5 0038 Zl 1,7938 m
-0028 0029 0031 0,034 0,036 32 1,869| i^#26 0,023 0,030 0032 0034 33 M
0025 C02S O0sa O0E2 3.4 2 m í -A"

slcau-
2?ada

59

E D A D  DE A F I L l A C í O N

S6

0023

87

0035

8S

n.ô 'y

39 40

Coeficientes de valoración a prima de inventarlo por ca f̂,. 
peseta de pensión constituida^ que deberán ser i.nüsertoi' 
en la columna f  del modelo' S« O* 13 y e?i la. 8 
dei S. O. 15.

Frima Unioa de mnentario pam  ccuÑUtuír pese^($ 
de pmHán anm l.

■S®*

Coeflclen^

|,7S6I

3,?7|S 
f ,3.051 
5,2455
s,sa82
3,54^Í
a .7 « i
a,8isÍ
4.074I

Í M i
4,7001

S,20l|

€0 0,022 0,03.í -02'5 3027 10‘ 1í> (:■)>'; '• i ; /¡or:
62 0,0 2 0 ■\0S1 .oí;: o)oc.í
m O0 1 B 'j 3,:02i 0,08?; 000 i, 0
64 0017 vK018 0.,C?.G 0,981 O0 .:)?2 .
65 0016 0 01? oi,018 0,039 O0 2 t'̂  ;

Edsd E D A D  B E A P I L I A C I Ó F

ak-ansad® ■:
4.1 n 4 S 4é  ̂ ¡'

)■ ,

42 €074
4S 0071 D07€

■; 44 0068 0,073 0079
45 0,065 . 0070 0.0 f 6 § M l '46 ó.,062 0,067 1072
47 €059 0064 o,(m ■O0 TIÍ

‘ j 48 O05T 0061 0071.'
i 4S 0054 0,058 0063 OMti '
: 50  ̂ -0,052^ 0,056 0064 ^ 006^1

51 0,049 0053 005? ú,om " 0
52 í)047 0051 0054
53 .0,045 0048 0;052 , 0 0 ^^
54 .0043 O04C 0049 0>0r a

•i 55 0040 0044 00,47
I 56 0038 0041 0044 0041

: 57 0036 0089 0042 O04i
: 58 0020 Ü0S7 00.10 O0 i^

59 0,083 0 OS5 y m '’
1 60 0031 O03S LG2S

61 ' e 029 0031 008 60Sa
i 62 0027 0029 0032 o03<r

63 0.026 0028 O0 SO
64 0024 €026 :O0 £i 90S9
m .0023 €024 O03á.

T a r i f á  B
' )

,1

;:s
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Edad Ccoñcieníe Edad Coeficiente

V -r
 ̂ Edad Coeñciente Edad Coeñciente

35 2,1165

----• 7”"r—rr*

60 6.8218 19 1,1544 44 3.2690
36 2,2067 61 7.2350, 20, 1,2029 45 3^163
37 2,3011 62 ' ,6877 . 21 1,2.637 46 3,5717
33 2.4000 63 7J.856 22 1.3066 47 3,7359
39 2,5G3T 64 8,7357 23 1,3616 48 3,9095
40̂ 2,6124 65 9,8461 ; 24-' 1,4186 49 4,09B5

Eílo.d en el próximo venidero cumpleaños. ■; 25 1,4778
i

50 4,2887

T a r i f a  G • I

p eñ c ien te s  de valoración a prim a efectiva po r cada peset^ 
de pensión constituida, que deberán sei* insertos en la 
colum na 9  del m odelo S. O, 1 3 7  en la 10  del S. O. 1 5 .

?rmm única efectiva para constituir, una peseta de pensión r
anual.

Edad -----
16

1@

Ooeñcionte

1.0223
1,0641
1,1081

Edad

41
42
43

Coeficiente

2,8701
2,9964
3,1292

27'
28
29
30 
SI 
33 
33  
S4
35
36
37
38
39
40

1,6031
1,6698
1,7395
1,8122
1,8882
1,9676
2,0505
2,1372
2,2279
2,3228
2,4222
2,5263
2,6354
2,7499

52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

Edad en el prój^imo vex'udero cunipleañes;

4,7:170 
4.D52T 
5-2047 
5,4749 
5,7652 
6.0TB0 
6,4160 
6,7834 
7.181)9 
7,6158 
8,0923 
C.G1G4 
9,1954 
9-0380

Macli’ld; 28 d'Q Julio de 1933.-n-®! ^ufe*secretario, Altea^.

.di& fían Viceirt^ 20, J-STíi


